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Resumen 

El objetivo principal de esta investigación fue determinar la relación de la cultura 

tributaria con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los establecimientos de 

hospedaje en Arequipa durante el 2022. Para lograrlo, se adoptó una estrategia cuantitativa 

aplicada y un enfoque de método hipotético deductivo. El diseño fue de tipo no experimental 

y transversal, recopilando datos en un solo momento. El estudio incluyó a 153 establecimientos 

de alojamiento en Arequipa, clasificados y categorizados. Para recopilar datos relacionados 

con las variables del estudio, se utilizó un cuestionario. 

Los hallazgos indicaron que el 86.9% de los establecimientos de alojamiento en 

Arequipa demostraron un alto nivel de cultura tributaria, el 13.1% mostró un nivel medio. 

Respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales, el 92.2% de los establecimientos 

demostró un alto nivel de cumplimiento, mientras que el 7.8% presentó un nivel medio. La 

conclusión de la investigación fue que existe una correlación entre un alto nivel de cultura 

tributaria y un mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones fiscales, confirmado por un 

valor de Rho de Spearman de 0.710. 

 

Palabras claves: Cumplimiento de obligaciones tributarias, cultura tributaria, 

establecimientos de hospedaje. 
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Abstract 

The main objective of this investigation was to determine the relationship of the tax 

culture with the fulfillment of tax obligations in lodging establishments in Arequipa during 

2022. To achieve this, an applied quantitative strategy and a hypothetical deductive method 

approach were adopted. The research design was non-experimental and cross-sectional, 

collecting data in a single moment. The study included 153 lodging establishments in Arequipa, 

classified and categorized. To collect data related to the study variables, a questionnaire was 

used. 

The findings indicated that 86.9% of the accommodation establishments in Arequipa 

demonstrated a high level of tax culture, while 13.1% showed a medium level. Regarding 

compliance with tax obligations, 92.2% of the establishments demonstrated a high level of 

compliance, while 7.8% presented a medium level. The conclusion of the investigation was 

that there is a correlation between a high level of tax culture and a higher level of compliance 

with tax obligations, confirmed by a value of Spearman's Rho of 0.710. 

 

Keywords: Compliance with tax obligations, tax culture, lodging establishments.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

 

1.1. Delimitación de la investigación 

1.1.1. Territorial 

El estudio se llevó a cabo en establecimientos de alojamiento situados en el distrito de 

Arequipa, que se encuentra en el departamento de Arequipa, en la región de Arequipa. 

1.1.2. Temporal 

La investigación se desarrolló durante el 2022. 

1.1.3. Conceptual 

Para la cultura tributaria se basó en lo presentado por Llanco (2014), que indica que 

sienta sus bases en determinar el nivel de conocimiento que tiene la sociedad respecto al 

sistema tributario, así como sus funciones.  
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Además, se tomaron como dimensiones: conciencia tributaria, educación cívica y 

difusión y orientación tributaria. 

El análisis del cumplimiento de las obligaciones tributarias se fundamentó en las 

disposiciones establecidas en el Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario, 

específicamente en el Decreto Supremo N.º 135-99. Según el Artículo N.º 1 del Libro Primero 

(2013), se define como el vínculo jurídico que une al deudor tributario y al acreedor tributario, 

donde se requiere el cabal cumplimiento de las disposiciones legales, con la particularidad de 

que este cumplimiento puede ser exigido por medios coactivos. 

1.2. Planteamiento y formulación del problema 

Según la CEPAL (2019), en el Caribe y en América Latina la evasión y elusión 

tributaria representa un obstáculo de alta relevancia asociado a la movilización de aquellos 

recursos a nivel interno que sirven para el financiamiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible en la región. Las estimaciones realizadas respecto a las pérdidas relacionadas con el 

incumplimiento tributario fueron de un equivalente al 6,3 % del PIB en 2019, lo que equivale 

a 335.000 millones de dólares, lo que representa una cantidad significativa de dinero que no 

entró al fisco nacional, esto debido en un 56 % a la falta de cultura tributaria. 

Según un informe de la Gerencia Regional de la Producción de la Región Arequipa en 

el año 2019, se reveló que un preocupante 40% del sector hotelero estaba evadiendo impuestos. 

Entre las razones citadas para la existencia de esta informalidad tributaria, se destacó la 

percepción de que los impuestos a la renta eran elevados y difíciles de cumplir con la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT). Además, se 

resaltó que la industria hotelera es de suma importancia, ya que desempeña un papel 

fundamental en el fomento del turismo tanto a nivel nacional como regional o local. A pesar 

de pertenecer al sector terciario de la economía, esta actividad es conocida como una "industria 
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sin chimenea" debido a su capacidad para generar una considerable cantidad de puestos de 

trabajo y contribuir al crecimiento económico. Sin embargo, la falta de cultura tributaria se 

identificó como el principal factor detrás de la evasión fiscal en el sector hotelero. La carencia 

de conciencia y comprensión sobre la importancia de cumplir con las obligaciones tributarias 

ha llevado a muchos establecimientos a eludir sus responsabilidades fiscales, lo que afecta 

negativamente el desarrollo socioeconómico de la región. Concientizar y fortalecer la cultura 

tributaria se convierte, por tanto, en un desafío crucial para reducir la evasión y promover una 

contribución justa y sostenible al progreso y bienestar de la sociedad. 

Según los datos proporcionados por Produce, alrededor de 73.000 MYPEs de esta 

industria dejarán de hacer negocios o pasarán a la economía informal entre los años 2019 y 

2021. Esto equivale a una disminución del 33 %, que es aproximadamente cuatro veces más 

que la caída que se informó, en promedio, para las actividades restantes. Debido a esto, el 

número total de empleos en la industria ha disminuido en un 15 % en el transcurso de los dos 

años anteriores, y el número de ocupaciones formales ha disminuido en un 20 %. La relajación 

de los límites de capacidad, por otro lado, ha permitido que las industrias de hostelería y 

restauración empiecen a recuperar sus niveles de actividad anteriores, ya que la evasión es uno 

de los principales problemas encontrados en este rubro.  

En Perú existen varios gravámenes, normas y leyes para garantizar el buen 

funcionamiento del sistema tributario del país. Están orientados a la regularización de los 

procedimientos tributarios, con los objetivos de aumentar la recaudación, mejorar la eficiencia 

y simplificar las cuestiones tributarias. Aspectos relacionados con los impuestos: La Ley N.º 

771, a menudo denominada “Ley Marco del Sistema Tributario Nacional”, regula la 

administración del sistema tributario nacional, las cuales deben ser cumplidas por todas las 

empresas. 
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Según datos obtenidos de la SUNAT, el nivel de ventas registrado por las empresas 

formales, turísticas y hoteleras alcanzó por primera vez en el mes de mayo de 2022 los niveles 

más altos previos a la implementación del COVID-19. (Produce, 2022). Según la SUNAT 

(2018), indica que uno de los problemas que tienen, es la falta de cultura tributaria por parte 

del público en general; indicando que a medida que las personas no son concientes de la 

necesidad de pagar impuestos, la conciencia tributaria es vista como un cumplimiento 

voluntario sin necesidad de presión, por parte del público contribuyente. Mientras que, en el 

año 2022, la SUNAT indicó que el índice de incumplimiento del IGV en los sectores de 

restaurante, bar y hospedaje rondaba el 86 % del posible recaudo previo a la pandemia. Esto 

equivale a aproximadamente 3,200 millones de dólares en ingresos no recaudados. Además, la 

creciente informalidad en el sector, evidencia que esta conducta se viene registrando en los 

últimos años, creyéndose consecuencia de la pandemia, ya que esta provocó un aumento en los 

niveles de fraude que se han cometido. Por tanto, esta industria presenta una de las mayores 

tasas de informalidad productiva (46,9 % del valor agregado bruto) y de trabajo (86,5 % del 

empleo), ubicándose solo por detrás de la agricultura y la pesca como el sector con mayores 

tasas de empleo. En cuanto a la educación cívica, se estima que muchos de estos problemas 

son causados debido a la falta de una buena educación cívica en cuanto a tributación, con 

respecto a la difusión, la poca asistencia a charlas informativas o la actualización del personal 

a cargo de las finanzas incide en la evasión tributaria.  

De acuerdo a lo antes expuesto en la investigación, el objetivo es determinar la relación 

de la cultura tributaria con el cumplimiento de obligaciones tributarias en los establecimientos 

de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022. 
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1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Pregunta general 

¿De qué manera se relaciona la cultura tributaria con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022? 

1.3.2. Preguntas específicas 

● ¿De qué manera se relaciona la conciencia tributaria con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, 

año 2022? 

● ¿De qué manera se relaciona la educación cívica con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022? 

● ¿De qué manera se relaciona la difusión y orientación tributaria con el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de 

Arequipa, año 2022? 

1.4. Objetivos 

1.4.1.  Objetivo general 

Determinar la relación de la cultura tributaria con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos 

● Analizar la relación de la conciencia tributaria con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022. 
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● Describir la relación de la educación cívica con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022. 

● Evaluar la relación de la difusión y orientación tributaria con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, 

año 2022. 

1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica 

Se sustentó teóricamente al emplear conocimientos adquiridos durante la formación 

universitaria, relacionados con la cultura tributaria y las obligaciones fiscales. El propósito fue 

generar nuevos aportes en el ámbito de la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias, especialmente en el sector hotelero o de hospedaje, con un enfoque específico en 

los establecimientos ubicados en el Distrito de Arequipa. Mediante este estudio, se 

proporcionó información valiosa que permitirá evaluar los niveles de cultura tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los mencionados establecimientos de hospedaje 

en el año objeto de análisis. 

1.5.2. Justificación práctica 

El estudio realizado tiene como objetivo identificar las deficiencias en el sector hotelero 

del distrito de Arequipa en términos de cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones 

tributarias. La investigación busca brindar información relevante a las autoridades encargadas 

de la recaudación de impuestos para que puedan tomar decisiones informadas y mejorar la 

eficiencia en la gestión tributaria. Además, se pretende promover una mayor cultura tributaria 

entre los hoteles involucrados en el estudio, generando conciencia sobre la importancia del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. A través de las conclusiones y recomendaciones 
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obtenidas, se espera contribuir a optimizar la situación actual, fomentando una mayor 

responsabilidad y compromiso por parte de los hoteles en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

 

 

  



8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes del problema 

2.1.1. Artículos científicos 

Santillán et al. (2019), examinaron en su estudio “La cultura tributaria en el sector 

artesanal y su efecto en el cumplimiento de obligaciones”, planteó determinar los elementos 

influyentes en las variables. Fue documental, descriptivo y de carácter exploratorio. Se 

encuestaron 170 comerciantes. Como resultados, el 56% manifestó un cumplimiento puntual 

de las obligaciones de tributación, mientras que el 9 % indicó no cumplir con ello. Sobre 

conocimiento de tributación, el 15 % manifestó conocer el tema, el 26 % indicó tener un 

conocimiento parcial, y el 59 % no conoce acerca de temas de tributación. Se encontró que un 

53% utiliza los beneficios de tributos a su profesión, esto se debe al desconocimiento y poco 

interés de los sujetos pasivos (Santillán et al., 2019). 
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De la Torre et al. (2019) sustentaron la tesis “La importancia de la implementación de 

la cultura tributaria en Colombia”. El enfoque fue mixto, tipo exploratorio. Se utilizaron como 

instrumentos el cuestionario, la entrevista y la encuesta, además de revisión documental. Se 

encontró que los contribuyentes, generalmente, desconocen sus deberes, obligaciones y 

derechos tributarios, lo que impacta en el ejercicio de recaudo fiscal. Se estableció, que la 

cultura permite generar conciencia en la población respecto a la relevancia de los tributos para 

el crecimiento de la sociedad, mejorar la calidad de la vida y fortalecer la economía. En este 

sentido, mejorar la cultura permite generar confianza en los ciudadanos sobre el Estado (De la 

Torre et al., 2019).  

Quispe et al. (2020) realizaron su estudio “La cultura tributaria y su efecto en la evasión 

fiscal en Ecuador”, plantearon la identificación de factores determinantes en la cultura 

tributaria de los contribuyentes, y poder exponer las causas de evasión fiscal. La investigación 

usó el método hipotético-deductivo y explicativo. Tuvo una muestra de 307 participantes 

considerados para la realización de encuestas. Se determinaron tres tipos de cultura tributaria: 

acto voluntario, norma obligatoria y alcance de beneficios. Se determinó que la conciencia 

tributaria se encuentra asociada, básicamente, con la cultura tributaria. Asimismo, se observó 

que un bajo nivel en cultura tributaria impacta en hasta en 46,2 % sobre el cumplimiento de las 

obligaciones, por lo que tiene un efecto importante en la evasión fiscal. En conclusión, la 

cultura tributaria depende, fundamentalmente, de factores obligatorios, voluntarios y de 

beneficio, y esta impacta significativamente sobre la evasión fiscal de los contribuyentes 

(Quispe et al., 2020).  

Márquez et al. (2021) realizaron el artículo “Factores motivacionales del cumplimiento 

tributario en los contribuyentes que residen en zonas rurales del Ecuador”, tuvieron como 

objetivo analizar los factores que explican el comportamiento de los contribuyentes en cuanto 
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a cumplir con aspectos tributarios. El estudio fue descriptivo, y las encuestas se resolvieron 

con una muestra de 71 contribuyentes. Se determinó que la percepción de calidad de servicios 

estatales, pilares institucionales y la moral tributaria impactan en el comportamiento del 

contribuyente sobre el cumplimiento. Cabe resaltar que la moral tributaria se asocia a la 

motivación de tributación por parte del contribuyente, siendo determinante en el cumplimiento 

fiscal (Márquez et al., 2021).  

Daza (2022), en su artículo “Ética y actitudes hacia el cumplimiento tributario en el 

Estado de Jalisco, México”, se orientó a analizar las actitudes de ciudadanos-contribuyentes 

sobre el cumplimiento de leyes, fue exploratoria y de enfoque cuantitativo. Se consideró una 

muestra de 380 contribuyentes, quienes respondieron una encuesta. Se encontraron valencias 

positivas (95.56) en cuanto a la educación, en temas tributarios, como una de las mejores 

habilidades para originar el cumplimiento voluntario de tributación, por lo que, a mayor 

educación tributaria, mayor cultura de tributación y, por ende, mayor cumplimiento de las 

obligaciones tributarias (Daza, 2022). Se menciona que la ciudadanía no tiene confianza en el 

Estado, siendo este uno de los factores de influencia principal para el incumplimiento del pago 

de impuestos. 

Serrano (2017) desarrolló el artículo “Análisis de la cultura tributaria y su influencia en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los arrendadores de rentas de primera 

categoría-arrendamiento de predios de personas naturales en la Provincia de Abancay 2016”. 

El estudio fue descriptivo-explicativo, cuantitativo, no experimental, corte transaccional. Se 

encontró que el 92.2 % conoce poco en relación para qué sirven los impuestos, y solo el 7,8 % 

conoce del tema. Además, el 80,2 % no sabe por qué deben pagar impuestos; el 72,1 % señaló 

que nunca le enseñaron sobre cultura tributaria, el 20,1 % no recuerda, y el 7,8 % indicó que le 

enseñaron algo del tema. En cuanto a las rentas de primera categoría, el 48,4 % desconoce este 
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impuesto, y solo el 15,6 % lo conoce de forma correcta. Por otro lado, el 55,5 % señaló estar 

un poco de acuerdo con este impuesto, y el 20,6 % destacó estar en desacuerdo. Respecto a la 

generación de beneficios, el 52,1 % manifestó que evidencia pocos beneficios como causa de 

la recaudación, y el 19,5 % señaló que no ha observado ningún beneficio. Finalmente, el 55,7 % 

de los encuestados señaló que los gobernantes no hacen un buen uso de los recursos asignados. 

Es preciso señalar que el 48 % de la muestra de análisis manifestó que se enteraron del pago 

de impuestos por voluntad propia, y solo al 23,4 % lo orientó la SUNAT. Concluye que, es 

necesario que los contribuyentes tengan identificados de manera correcta la importancia social 

que representa y el pago de impuestos (Serrano, 2017). 

Onofre et al. (2017) publicaron un estudio “La cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación de los tributos en el Cantón Babahoyo, Provincia de los Ríos”, destacó como 

finalidad ayudar a optimizar el ingreso adecuado de recursos para temas presupuestales y la 

cultura tributaria. La metodología fue propositiva, explicativa y descriptiva, además de tener 

un carácter retrospectivo. Como técnica e instrumento, se consideró la encuesta y cuestionario. 

Se estableció que no existe un nivel bueno de cultura tributaria, por ello, el estudio presenta 

una propuesta para crear un programa permanente respecto al tema de cultura tributaria, 

especialmente orientado a los contribuyentes y la comunidad en general (Onofre et al., 2017). 

Valdez y Martínez (2018) realizaron un artículo “La cultura tributaria como mecanismo 

facilitador de la formalización de los puestos de ventas en el mercado municipal de San 

Lorenzo”. Fue exploratorio – descriptivo y documental. Fueron considerados 300 comerciantes 

pertenecientes al mercado municipal de San Lorenzo. Como resultados, se observó que el 67 % 

de la muestra no conoce sus obligaciones tributarias, el 32 % conoce parcialmente, y solo el 

2 % conoce el tema. Además, solo 2 % manifestó emitir comprobantes de pago, y el 98 % 

señaló no realizar esta emisión. Se concluyó que el 66 % de los comerciantes desconoce el tema 
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de tributación, no obstante, el 90 % de estos pide comprobante de pago al hacer una compra, 

pero a nombre de otro contribuyente, lo que evidenció un nivel muy bajo de conocimiento en 

cuanto a las obligaciones de tributación, aspecto que incide en el incumplimiento de estos 

tributos. En este sentido, se destacó que es necesario impulsar la educación tributaria y 

concientizar a los comerciantes respecto a la importancia y obligatoriedad de estos impuestos 

(Valdez y Martínez, 2018).  

Neira (2019), en su investigación “La cultura tributaria en la recaudación de los 

tributos”, planteó como propósito “evaluar la cultura tributaria en la recaudación de impuestos” 

(p. 204). Este estudio fue fenomenológico, y se consideraron cinco asesores de tributación 

como muestra, y a estos fueron aplicadas entrevistas. Se evidenció que, como reto de la nación 

en general, se tiene el diseño de un sistema tributario orientado al ciudadano para que se 

cumpla, ordenadamente, con esta obligación, y en el marco de tiempo establecido, puesto que, 

a partir de la educación e información tributaria, así como ofrecer servicios tributarios de alta 

eficiencia, es posible atraer la atención de los contribuyentes y lograr que estos interioricen una 

cultura óptima en materia tributaria (Neira, 2019).  

Bencomo (2018) realizó el artículo “La cultura tributaria como valor fundamental para 

el cumplimiento de los deberes tributarios”. El estudio se llevó a cabo mediante un diseño 

bibliográfico y descriptivo, permitiendo establecer que la cultura tributaria desempeña un papel 

crucial en la relación entre la administración tributaria y la ciudadanía. Esta cultura se forma a 

través de la educación y los valores de los ciudadanos en temas tributarios. Cuando existe una 

cultura tributaria sólida, se refleja en un cumplimiento oportuno y voluntario de las 

obligaciones fiscales, impulsado por la responsabilidad ciudadana, la transparencia, los 

principios éticos y la confianza mutua. Esto, a su vez, conduce a una recaudación tributaria 

más efectiva y consciente, lo que posibilita financiar el gasto público y atender las necesidades 
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de la sociedad en general. En resumen, la cultura juega un papel fundamental en el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, y es responsabilidad del Estado 

promover políticas públicas que fomenten esta cultura tributaria y fomenten la participación 

ciudadana en asuntos tributarios. (Bencomo, 2018). 

Hinojosa (2019) presentó el artículo “Cultura tributaria para el incremento de los 

ingresos a los comerciantes del mercado modelo, Chachapoyas, 2018”. La investigación 

descriptiva tenía como objetivo determinar cómo la cultura tributaria podría influir en los 

ingresos de los comerciantes del mercado modelo de Chachapoyas. Se encuestaron 149 

comerciantes, y los resultados revelaron que el 57% de ellos considera que el pago de impuestos 

contribuye a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, mientras que el 43% tiene una opinión 

contraria. Además, el 83.2% de los comerciantes indicó que el pago del alquiler de los puestos 

comerciales es un tributo obligatorio. Sin embargo, el estudio también mostró que el 53.2% de 

los encuestados no tiene conocimiento sobre qué impuestos son obligatorios, y solo el 0.7% 

pudo identificar correctamente al Régimen Único Simplificado (RUS) como un tipo de tributo. 

Además, solo el 43% de los comerciantes afirmó conocer sus obligaciones tributarias. En 

conclusión, estos resultados revelan un bajo nivel de conocimiento en temas tributarios entre 

los comerciantes del mercado, lo que tiene un impacto negativo en la mejora de la calidad de 

vida de la ciudadanía y promueve la evasión tributaria. Esta situación afecta el desarrollo 

económico y social en el Estado peruano, ya que la recaudación de impuestos es fundamental 

para financiar los servicios y bienes que el Estado brinda a la sociedad. Por lo tanto, es crucial 

promover la educación y la conciencia sobre la importancia de cumplir con las obligaciones 

tributarias para garantizar un desarrollo sostenible y equitativo en el país. (Hinojosa, 2019). 
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2.1.2. Tesis nacionales e internacionales 

Honores (2017) realizó el estudio “Cultura tributaria y su influencia en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias de los microempresarios del Mercado Unión Trujillo-Perú del año 

2017”. El estudio descriptivo-correlacional y cuantitativo su objetivo fue determinar el nivel 

de cultura tributaria entre los microempresarios del Mercado Unión en Trujillo y evaluar cómo 

esta cultura tributaria afecta el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. La muestra 

consistió en 92 microempresarios a quienes se aplicó una encuesta. Los resultados mostraron 

que solamente el 16% de los encuestados tenía conocimiento acerca de qué es el tributo, 

mientras que, en relación a las obligaciones tributarias, solo el 22% tenía conocimiento y el 

67% manifestó tener poco conocimiento sobre el tema. Estos hallazgos revelaron un nivel bajo 

de cultura tributaria en el grupo estudiado; sin embargo, a pesar de esto, se observó que el nivel 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias fue considerado como regular. Por tanto, se 

llegó a la conclusión de que la cultura tributaria no influye significativamente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los microempresarios, ya que estos 

tienden a cumplir con sus obligaciones más por temor a posibles sanciones que por un sólido 

entendimiento o conciencia tributaria.  

Ramos (2018) realizó el estudio titulado “La cultura tributaria y su influencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de microempresas comerciales en el sector 

abarrotes del distrito de Pillco Marca-2017”, y el propósito fue establecer la manera en que la 

cultura tributaria incide en el cumplimiento de las obligaciones de tributación de 

microempresarios. La tesis tuvo una metodología aplicada, descriptiva, alcance correlacional, 

y se consideró una muestra de 86 microempresarios para la aplicación de encuestas. El 59,3 % 

manifestó conocer poco sobre las obligaciones tributarias que deben cumplir, mientras que el 

25,58 % indicó conocer a nivel medio del tema. Sobre educación tributaria, el 81,4 % señaló 
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estar de acuerdo con que la educación fomenta la conciencia tributaria. Cabe destacar que el 

52,33 % señaló que, generalmente, se sienten desmotivados por cumplir con el pago de tributos, 

esto se debe a que los contribuyentes no evidencian mejoras en el Perú por sus aportes. A partir 

de estos resultados, se obtuvo un 0.341 de valor correlacional entre ambas variables, esto ha 

demostrado una correlación media y positiva, en consecuencia, se pudo concluir que la cultura 

tributaria tiene influencia en el cumplimiento de las obligaciones en materia de tributación 

(Ramos, 2018).  

Esteba (2018) realizó el estudio “La cultura tributaria, evasión tributaria y su influencia 

en la recaudación de los comerciantes del mercado Laykakota de la ciudad de Puno, periodo 

2016”. La tesis se centró en evaluar cómo la cultura tributaria influye en la evasión de 

impuestos, así como en determinar el nivel de evasión y su impacto en la recaudación de 

tributos, con el propósito de proponer estrategias que promuevan una mayor cultura de 

tributación. El estudio fue de naturaleza descriptiva y se utilizó un enfoque inductivo. La 

muestra estuvo compuesta por 100 personas, quienes fueron entrevistadas y respondieron un 

cuestionario. Los resultados revelaron un alto desconocimiento sobre los impuestos que se 

pagan al Estado, lo cual se atribuyó a la falta de información y escasa comprensión sobre la 

administración tributaria. Además, el 48% de los participantes manifestó no saber a dónde se 

destinan los impuestos, el 23% indicó que se orientan hacia obras públicas y el 20% consideró 

que son utilizados para el mantenimiento de servicios públicos básicos. Un hallazgo relevante 

fue que los comerciantes no se sienten motivados a cumplir con sus obligaciones tributarias 

debido a la desconfianza hacia la administración pública y la percepción de malversación de 

fondos. En relación al cumplimiento de las obligaciones tributarias, el 79% admitió no cumplir 

con sus tributos. En conclusión, se pudo establecer la existencia de un bajo nivel en la cultura 

de tributación, y se identificó como una de las principales causas de evasión de impuestos. Con 
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base en estos resultados, se propone implementar estrategias para mejorar la cultura tributaria 

y fomentar un mayor cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. 

En el artículo "Cultura tributaria y cumplimiento de las obligaciones tributarias" 

realizado por Ordóñez y Chapoñan en 2020, se buscó determinar si existe una relación entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

distrito Las Pirias. La investigación se llevó a cabo mediante un enfoque descriptivo y no 

experimental, utilizando una muestra de 80 comerciantes a quienes se aplicó un cuestionario. 

Los resultados revelaron que el 42,5% de los comerciantes tenía un bajo nivel de cultura 

tributaria, mientras que el 33,8% presentaba un bajo nivel de cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. A pesar de esto, se encontró una correlación significativa de 0,755 entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo que sugiere una relación directa 

y de nivel medio entre ambas variables. En conclusión, este estudio respalda la idea de que la 

cultura tributaria influye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

comerciantes en el distrito Las Pirias. 

Maigua (2019) en su investigación “La cultura tributaria y su incidencia en la 

recaudación de impuestos municipales del gobierno autónomo descentralizado del cantón 

Latacunga”, para optar el grado académico de Ingeniero en Contabilidad y Auditoría de la 

Universidad Técnica de Cotapaxi, indicó como objetivo analizar cómo la cultura tributaria 

influye al recaudar impuestos municipales. La investigación es de carácter descriptivo y 

cuantitativo, y fueron encuestadas 383 contribuyentes. Como resultados, haciendo uso del chi-

cuadrado, fue posible observar que la cultura de tributación tiene relación o influencia con la 

recaudación baja de los impuestos en instituciones municipales (Maigua, 2019). 

Chávez (2015) en su tesis “La cultura tributaria y su incidencia en la recaudación de 

impuestos municipales del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pastaza”, para 
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optar al grado académico de Magíster en Tributación y Derecho Empresarial, Universidad 

Técnica de Ambato, tiene como propósito estudiar la manera en que influye la cultura tributaria 

al momento de recaudar impuestos municipales. La investigación fue descriptiva-exploratorio. 

Se aplicaron encuestas a un total de 327 individuos. A partir de los resultados, fue posible 

concluir que, ante la falta de cultura tributaria, se tiene una alta incidencia al recaudar 

impuestos, debido a que la mayoría de contribuyentes desconocen sus obligaciones en el 

ámbito de tributación, por lo que la mayoría de estos no se encuentran o cumplen con las 

mismas (Chávez, 2015). 

En su tesis titulada "La cultura tributaria y las obligaciones fiscales de los negocios 

informales de Guayaquil", Amaguaya y Moreira (2016) llevaron a cabo un estudio con el 

objetivo de crear una guía tributaria que generara conciencia entre las personas naturales que 

no están obligadas a llevar contabilidad sobre sus obligaciones tributarias. La investigación 

adoptó un enfoque mixto, correlacional y descriptivo, y se aplicaron cuestionarios a 100 

comerciantes. Los resultados permitieron identificar la necesidad de desarrollar una guía 

didáctica que fuera de fácil comprensión y estuviera enfocada en el cumplimiento oportuno de 

las obligaciones tributarias, especialmente mediante casos prácticos. Se concluyó que la 

disponibilidad de una guía de este tipo contribuiría al desarrollo de una cultura tributaria más 

sólida en el Estado, al facilitar el cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales para 

aquellos negocios informales en Guayaquil. 

Carillo (2018) desarrolló el estudio “Incidencia de la cultura tributaria en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de los clubes deportivos de fútbol profesional de 

Lima en el año 2016”. La tesis fue de tipo no experimental y descriptivo, y la muestra estuvo 

conformada por 254 individuos, trabajadores de la SUNAT. Como técnica, se utilizaron el 

análisis documental y encuestas; mientras que, como instrumentos, se utilizaron fichas 
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bibliográficas y cuestionarios. Se destacó la inexistencia de cultura tributaria en el Estado 

peruano, por lo que la administración tributaria debe enfocarse en incentivar y promocionar el 

cumplimiento de estas obligaciones. Además, se presentó como estrategia de cumplimiento 

tributario el apoyo de un sistema simplificado de tributación, así como una organización 

dinámica interna, garantizando la recaudación eficaz y fiscalización. Finalmente, se destacó la 

necesidad de cultivar conciencia tributaria, ya que los tributos tienen una función social en el 

sostenimiento del Estado.  

Ramos (2018) desarrolló una tesis titulada “La cultura tributaria y su influencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado de Productores de Santa Anita en 

el 2017”. El estudio fue no experimental, transaccional y descriptivo. Se consideraron 120 

comerciantes del mercado para la aplicación de cuestionarios. El 12,5% indicó emitir 

comprobantes de pago, ya que poseen conocimiento respecto a su correcto llenado; el 10,4% 

manifestó que ha recibido información en temas de obligaciones tributarias. Además, el 4.2% 

destacó cumplir el pago de tributos, especialmente debido al desarrollo de conciencia tributaria. 

Mientras que, el 25% indicó asistir a las charlas tributarias para tener mayor conocimiento 

respecto a estas obligaciones. En conclusión, la cultura tributaria demostró una directa y alta 

relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Merino (2020) sustentó la tesis “Cultura tributaria y su influencia en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en la Asociación de Comerciantes Mercado de Telas Piura 2018”. 

Esta investigación fue transversal, descriptiva, no experimental y correlacional. Se encuestaron 

a 136 comerciantes. Como resultados, el 49% indicó que la cultura de tributación se encontró 

en nivel medio, por otro lado, respecto al nivel de obligación tributaria, el 27% se encontró en 

nivel medio. Además, el 11% presentó un nivel bajo de cultura de tributación y cumplimiento 

de obligaciones en el ámbito tributario.  El 12% indicó cumplir con las obligaciones tributarias, 
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y este porcentaje es bajo debido a que no se conoce respecto al tema de tributación. Al 

correlacionar variables, se obtuvo un valor de 0,299; en conclusión, existe influencia de la 

cultura tributaria, de forma moderada y positiva, sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Cultura 

Peiró (2020) concibe como un conjunto de rasgos y conocimientos característicos que 

definen a una sociedad, grupo social o época determinada. Por tanto, la cultura evoluciona 

conforme cambia la sociedad, y se relaciona con los valores y el progreso de la misma. Cabe 

señalar que la cultura se integra de los siguientes elementos: normas, creencias, lenguaje, 

símbolos, valores, tecnología e identidad.  

Entonces, según Quintanilla (2012), “la cultura es un término de un significado y 

sentido amplio, que se relaciona con aquello que se cultiva” (p.10). En este sentido, la cultura 

de un país es, esencialmente, aquello que se cultiva mediante hábitos y costumbres, desterrando 

la costumbre de evadir alguna responsabilidad sobre lo que, como ciudadano, un individuo 

debe ser y hacer. 

En un entorno empresarial, la cultura puede referirse al conjunto de valores, normas, 

prácticas y expectativas compartidas que guían el comportamiento de los miembros de una 

organización. Esto incluye cómo se toman las decisiones, cómo se gestionan las relaciones y 

cómo se abordan los desafíos y oportunidades. (Peiró, 2020) 
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2.2.2. Cultura tributaria 

Según Cabrera et al. (2020), es “el comportamiento de las personas relacionado con los 

impuestos se ve afectado por una variedad de factores (culturales, sociológicos, económicos, 

psicológicos) que repercuten negativamente en el cumplimiento de las normas, generando la 

evasión, elusión y fraude fiscal. En este sentido, para garantizar la efectividad de una política 

tributaria, la administración tributaria debe diseñar mecanismos sencillos que permitan un 

acercamiento y conexión con los contribuyentes, a fin de mejorar la recaudación de impuestos 

y, a su vez, inculcarles la responsabilidad tributaria”. 

De acuerdo con la perspectiva de Andrade y Cevallos (2020), la cultura tributaria se 

define como una conducta que se manifiesta mediante el cumplimiento de los deberes 

tributarios, fundamentados en la confianza, la razón y los valores éticos de cada individuo, así 

como en la solidaridad social, el respeto a la ley y la responsabilidad cívica de todos los 

miembros de la sociedad. Es esencial destacar que la recaudación de impuestos juega un papel 

relevante, ya que se dirige a satisfacer las demandas de la sociedad y tiene un impacto crucial 

en el progreso general de una nación. 

Representa un mecanismo determinante en el fortalecimiento del sistema tributario, que 

se ha generado a partir de la necesidad de recaudar impuestos dentro de un sistema progresivo 

y de justicia equitativa. Ataliba (2000) agrega que la cultura tributaria “representa el 

comportamiento adoptado por los contribuyentes ante la administración tributaria, en otras 

palabras, cómo enfrentan sus deberes y derechos”. 

Los recursos que son requeridos para el cumplimiento de las obligaciones 

constitucionales de defender el bien común y brindarle a la ciudadanía los servicios esenciales 

proceden, principalmente, de los impuestos que pagan los ciudadanos. En consecuencia, el 

gobierno tiene la responsabilidad de apelar a la coacción para el cumplimiento de las leyes o 
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invocando las justificaciones que ofrece una cultura tributaria con sólidos fundamentos 

(Andrade y Cevallos, 2020). 

Es concebida como una serie de supuestos básicos del comportamiento de una 

población, la cual asuma aquella que debería o no hacerse en relación con el pago de impuestos 

en una nación, lo que se traduce en un mayor o menor respeto a sus obligaciones tributarias. 

Se suele observar que las naciones más avanzadas poseen una mayor cultura de cumplimiento 

tributario, lo que significa que sus ciudadanos son más responsables en el cumplimiento de sus 

deberes fiscales. Se rige por dos factores: uno legal y otro ideológico. El primero se relaciona 

con el riesgo tangible de ser inspeccionado, forzado y penalizado por no cumplir con las 

obligaciones tributarias. El segundo se refiere al nivel de contento de la población con respecto 

a cómo se emplean los recursos que proporcionan, y si perciben que una porción de estos 

fondos se reinvierte en ellos a través de servicios públicos adecuados. (Amasifuen, 2016). 

El objetivo es concienciar a los miembros de la sociedad que participan en el proceso 

tributario de que es una responsabilidad constitucional contribuir al Estado. Es importante 

comunicar a la comunidad las razones fundamentales de la tributación, entre las que se 

encuentra proporcionar a la nación los medios necesarios para llevar a cabo su función 

principal: garantizar la prestación eficaz y eficiente de los servicios públicos a los ciudadanos. 

De esta manera, se busca fomentar una cultura de cumplimiento tributario en la sociedad. 

(Amasifuen, 2016). 

Por lo tanto, cuando se habla de cultura tributaria, simplemente se habla de incentivar 

a los contribuyentes, haciéndolos conscientes de la responsabilidad, el derecho y el deber, que 

el Estado debe hacer sentir al contribuyente, quien tiene parte en la solución del problema y 

que, de no proceder con el cumplimiento de sus pagos de impuestos, indirectamente 

contribuiría a la destrucción del desarrollo sostenible. Cuando se habla de cultura tributaria, 
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simplemente se habla de incentivar a los contribuyentes, concientizándolos de la 

responsabilidad, el derecho y el deber (Honores, 2017). 

De manera similar, la cultura tributaria representa un componente fundamental en el 

proceso de desarrollo de un enfoque de recuperación y, por lo tanto, proporciona una asistencia 

beneficiosa para la nación. La frase es amplia y cubre una colección de valores, ideas y 

actitudes que son comunes a cierto grupo. Toma como punto de referencia el cuerpo de 

conocimiento tributario y su vinculación con las normas vigentes. Además, el nivel de 

confianza y credibilidad que la sociedad tiene en el estado juega un papel importante en toda 

la ecuación. (Honores, 2017). 

Desempeña un papel fundamental en una sociedad, ya que engloba los conocimientos, 

actitudes y prácticas relacionadas con el pago de impuestos y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales (Honores, 2017). Su importancia radica en varios aspectos: 

Asegura el financiamiento del Estado, ya que los impuestos son la principal fuente de 

ingresos para el gobierno. Esto permite sufragar los gastos públicos y proporcionar servicios 

esenciales a la población, como educación, salud, infraestructura y seguridad. 

Busca la equidad y la redistribución de la carga fiscal. Mediante impuestos progresivos, 

se gravan más a aquellos con mayores ingresos, lo que contribuye a reducir las desigualdades 

económicas y sociales en la sociedad. 

Promueve la responsabilidad ciudadana, ya que los impuestos son una forma de 

contribuir al bien común y al desarrollo del país. Al entender su importancia, los ciudadanos 

se conciencian de su deber cívico de pagar impuestos y cumplir con sus obligaciones 

tributarias. 
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Fortalece las instituciones gubernamentales al generar confianza en el sistema 

tributario. Cuando los ciudadanos perciben que los impuestos se utilizan de manera 

transparente y eficiente, se fortalece la legitimidad del gobierno y su capacidad para gobernar 

de manera efectiva. 

Son los valores, creencias, percepciones, actitudes y comportamientos que los 

ciudadanos tienen en relación con el sistema de impuestos y el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. Puede ser influenciada por una variedad de factores, incluyendo la 

confianza en el gobierno, la percepción de la equidad del sistema fiscal, la comprensión de las 

leyes fiscales y la actitud hacia la evasión fiscal. 

Una cultura tributaria sólida se caracteriza por la comprensión y el reconocimiento de 

la importancia de pagar impuestos para financiar los servicios y las infraestructuras públicas, 

así como por el compromiso con el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. 

Promover una cultura tributaria positiva es importante para los gobiernos, ya que puede 

aumentar la eficacia de la recaudación de impuestos y reducir la evasión fiscal. Esto puede 

implicar la educación fiscal, la mejora de la transparencia del gobierno sobre el uso de los 

fondos fiscales y la implementación de medidas para garantizar la equidad del sistema fiscal. 

2.2.2.1. Importancia de la cultura tributaria 

Una sólida cultura tributaria constituye la base de un genuino compromiso por parte de 

los ciudadanos para cumplir de manera puntual y correcta con sus obligaciones fiscales. Desde 

esta perspectiva, los beneficios de este esfuerzo en términos de recaudación se manifestarán a 

mediano y largo plazo. Por lo tanto, si se logran avances en el fortalecimiento de la cultura 

tributaria, las futuras recaudaciones serán mayores, ya que los ciudadanos habrán comprendido 

que el pago de impuestos es esencial para facilitar el crecimiento económico y social de la 
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nación. De este modo, una ciudadanía consciente y comprometida con sus deberes tributarios 

contribuirá significativamente al desarrollo y progreso del país. (Vera, 2020). 

Entonces, si bien la cultura tributaria abarca otros temas, es comprensible poner un 

fuerte énfasis en los ingresos tributarios, ya que, generalmente, son los que permiten al Estado 

cumplir con sus objetivos en cuanto a la creación de riqueza (Vera, 2020). 

Es un componente fundamental de cualquier sociedad ya que influye directamente en 

el funcionamiento del sistema fiscal y, por lo tanto, en la capacidad de un gobierno para 

financiar servicios públicos y llevar a cabo sus funciones. Aquí están algunas razones por las 

cuales la cultura tributaria es importante (Vera, 2020). 

Financiamiento de servicios públicos: Los impuestos proporcionan la mayor parte de 

los ingresos del gobierno, que se utilizan para financiar servicios públicos como la salud, la 

educación, la infraestructura y la seguridad. Una cultura tributaria fuerte asegura que estos 

servicios se financien adecuadamente. 

Cumplimiento voluntario: Se fomenta el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

fiscales, lo que reduce la necesidad de controles fiscales costosos y coercitivos. 

Equidad y justicia social: La cultura tributaria puede promover la equidad y la justicia 

social al fomentar la aceptación de la progresividad fiscal, donde aquellos con mayor capacidad 

para pagar contribuyen con más impuestos. 

Estabilidad y desarrollo económico: Un sistema fiscal eficiente y efectivo, respaldado 

por una cultura tributaria fuerte, puede contribuir a la estabilidad y el desarrollo económico al 

proporcionar ingresos predecibles y sostenibles para el gobierno. 
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Confianza en las instituciones: Un alto nivel de cumplimiento tributario puede indicar 

una mayor confianza en las instituciones gubernamentales y en el contrato social entre el 

gobierno y los ciudadanos. 

Educación y concienciación cívica: La promoción de una cultura tributaria positiva 

también puede ser una oportunidad para educar a los ciudadanos sobre el funcionamiento del 

sistema fiscal y la importancia de sus contribuciones en la sociedad. 

Por estas razones, es esencial que los gobiernos fomenten una cultura tributaria positiva 

y participativa para garantizar la sostenibilidad fiscal y el bienestar social y económico. 

2.2.2.2. Sistema tributario 

Según Bravo (2006), es concebido como “un conjunto de requisitos legales que fijan 

impuestos con el propósito de regular procedimientos y obligaciones formales, posibilitando el 

flujo de impuestos hacia el Estado”. Además, este sistema contiene principios de derechos 

tributarios que se describen en detalle en el texto de la Constitución. Como resultado, el sistema 

tributario como un término que abarca más que el régimen tributario, que únicamente hace 

referencia a las normas tributarias.  

Cárdenas (2020) señala que la política fiscal, el sistema tributario y la administración 

tributaria conforman los sistemas tributarios de los países latinoamericanos. De acuerdo con 

las facultades otorgadas mediante el D. L. N.º 771, en el Perú, el sistema tributario determina 

una serie de principios y normas que rigen y definen la aplicación tributaria. Sus principales 

finalidades son incrementar el nivel de recaudación y conceder al sistema de tributación de 

sencillez, permanencia y eficiencia, y las normas que lo rigen se encuentran en el código 

tributario. 
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2.2.2.2.1. Elementos del sistema tributario 

Como se ha señalado, el sistema tributario representa un sistema de principios, normas 

y entidades organizadas que rigen las relaciones derivadas de la imposición de impuestos en el 

Perú, el cual se rige mediante el D. L. N.º 771, emitido en 1994, como Ley Marco del Sistema 

Tributario Nacional (Vela, 2020). 

Es el marco legal y administrativo que un gobierno utiliza para recaudar impuestos de 

los ciudadanos y las empresas. Este sistema establece qué tipos de impuestos se recaudarán, 

cómo se calcularán, quién debe pagarlos y cómo se recaudarán. 

Cabe destacar que, de acuerdo con la Constitución de 1993, existen tres niveles de 

gobierno (regional, local y nacional), que integran agencias que producen o administran 

servicios y bienes que poseen costos operativos que se cubren con los tributos que fueron 

recaudados (Vela, 2020). En este marco, existen tres elementos fundamentales que rigen el 

funcionamiento eficiente del sistema tributario: 

a) Política tributaria 

Lineamientos encargados de dirigir al sistema de tributación. El MEF es el encargado 

de su diseño. Cabe resaltar que la política tributaria permite garantizar la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, movilizando nuevos recursos y eliminando las distorsiones mediante 

reformas o ajustes tributarios (R&C Consulting, 2015).  

Se refiere a las decisiones que toma un gobierno sobre cómo recaudar impuestos, qué 

tipos de impuestos usar, y a qué niveles establecer las tasas de impuestos. En otras palabras, es 

el conjunto de reglas y regulaciones que un gobierno utiliza para administrar su sistema 

tributario. Es una herramienta crucial que los gobiernos utilizan para manejar su economía, 

realizar sus responsabilidades y promover el bienestar de sus ciudadanos. La creación de 
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políticas tributarias justas y efectivas requiere un equilibrio cuidadoso entre la necesidad de 

recaudar ingresos y los impactos potenciales en la economía y los ciudadanos. 

b) Normas tributarias 

La política tributaria es implementada mediante las normas tributarias, y estas 

comprenden lo establecido en el código tributario. Son leyes, reglamentos y directrices 

establecidas por un gobierno para definir cómo se deben recaudar, administrar y utilizar los 

impuestos dentro de una jurisdicción. Estas normas establecen las obligaciones y derechos de 

los contribuyentes, así como los procedimientos y responsabilidades de las autoridades fiscales 

(R&C Consulting, 2015). 

Las normas tributarias pueden incluir: 

Leyes de impuestos: Estas son las leyes principales que establecen los diferentes tipos 

de impuestos que un gobierno recauda, como el impuesto sobre la renta, el impuesto al valor 

agregado (IVA), entre otros. 

Reglamentos fiscales: Estos proporcionan detalles adicionales sobre cómo se deben 

implementar y administrar las leyes fiscales. Pueden incluir directrices sobre cuestiones como 

la presentación de declaraciones de impuestos, los plazos para el pago de impuestos y las reglas 

para la deducción y los créditos fiscales. 

Decretos y resoluciones: Estos son a menudo emitidos por las autoridades fiscales para 

proporcionar orientación sobre la interpretación y aplicación de las leyes y reglamentos 

fiscales. 

Tratados fiscales internacionales: Estos son acuerdos entre países para evitar la doble 

imposición y para compartir información con el objetivo de prevenir la evasión fiscal. 
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c) Administración tributaria 

La administración tributaria se encuentra constituida por los organismos estatales, 

quienes tienen la responsabilidad de aplicar la política tributaria, también conocidas como 

autoridades fiscales o agencias de recaudación de impuestos, son organizaciones 

gubernamentales encargadas de implementar la política tributaria de un país. Su objetivo 

principal es recaudar los ingresos necesarios para financiar los servicios y funciones del 

gobierno (R&C Consulting, 2015). 

Las responsabilidades de las administraciones tributarias pueden incluir: 

Recaudación de impuestos: Se recaudan impuestos directos e indirectos, incluyendo 

el impuesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado (IVA), entre otros. 

Aplicación de las leyes fiscales: Estas entidades garantizan el cumplimiento de las 

leyes fiscales, realizando auditorías y aplicando sanciones a aquellos que no cumplen. 

Proporcionar asistencia a los contribuyentes: Ayudan a los contribuyentes a entender 

y cumplir sus obligaciones fiscales proporcionando información, asesoramiento y otros 

servicios. 

Administrar las declaraciones de impuestos: Procesan las declaraciones de 

impuestos y determinan si los contribuyentes deben recibir reembolsos o si deben pagar 

impuestos adicionales. 

Desarrollar políticas y reglamentos fiscales: En algunos casos, las administraciones 

tributarias también pueden estar involucradas en el desarrollo de políticas y reglamentos 

fiscales. 
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2.2.2.3. Beneficios tributarios 

Castro (2021) señala que los beneficios tributarios son aquellos tratamientos normativos 

mediante los cuales el Estado otorga una reducción en el monto de la obligación tributaria, ya 

sea total o parcial, o un aplazamiento del plazo de la obligación. Adicionalmente, establece que 

los beneficios tributarios se categorizan de la siguiente forma: inmunidad, inafectación y 

exoneración. 

De acuerdo con Ludeña (2020), los beneficios de los tributos representan incentivos 

concedidos por el Estado que trabajan para promover el desarrollo nacional y lograr metas 

sociales y económicas que mejoren la calidad de vida de la ciudadanía.  

Los beneficios tributarios se caracterizan por ser incentivos fiscales para lograr 

competitividad internacional, es decir, para aumentar la capacidad del país para atraer capital 

extranjero, para corregir fallas y errores del mercado, incentivos destinados a atender 

cuestiones macroeconómicas como los destinados a combatir el desempleo, el déficit en la 

balanza de pagos y los efectos de la alta inflación, entre otros, e incentivos centrados en 

aspectos regionales (Castro, 2021). 

También son conocidos como incentivos fiscales o exenciones fiscales, son reducciones 

en la carga fiscal diseñadas para fomentar ciertos comportamientos o para ayudar a ciertos 

grupos de contribuyentes. Son una herramienta que los gobiernos utilizan para promover 

políticas económicas y sociales específicas. 

Algunos de los beneficios fiscales más comunes son las deducciones, que permiten 

restar gastos o costos relacionados con la actividad económica al calcular los impuestos a pagar, 

como educación, salud o donaciones. Los créditos fiscales, por otro lado, son reducciones 

directas del impuesto a pagar y pueden estar dirigidos a incentivar la contratación de empleados 
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o la inversión en energías renovables. Las exenciones fiscales, en cambio, eximen total o 

parcialmente a ciertos contribuyentes o actividades económicas de ciertos impuestos, como 

empresas en zonas de desarrollo económico especial. Además, algunos países ofrecen 

incentivos regionales para impulsar la inversión y empleo en áreas menos desarrolladas. Estos 

beneficios pueden estimular el crecimiento económico y generar empleo, pero también generan 

debates sobre su equidad y efectividad, ya que algunos consideran que favorecen ciertos 

sectores y reducen la recaudación fiscal. Por ello, es vital diseñar y aplicar estos beneficios de 

manera adecuada para lograr un equilibrio entre el estímulo económico y la sostenibilidad 

fiscal. 

2.2.2.4. Infracciones y sanciones tributarias 

Es un término conceptualizado en el art. 164° del Código Tributario, siendo entendido 

como toda omisión u acción que infrinja las leyes de tributación, independientemente de que 

se exprese en la forma descrita en este artículo o se mencione en otras leyes o decretos 

legislativos. Se refieren a cualquier violación de las leyes fiscales de un país. Las sanciones 

tributarias son las penalidades que se aplican cuando se cometen tales infracciones. El 

propósito de estas sanciones es disuadir a las personas y empresas de violar las leyes fiscales, 

y asegurar que todos los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales. (Bravo, 2006). 

En este marco, de acuerdo con Ruiz (2020), las infracciones tributarias surgen ante el 

incumplimiento de lo siguiente:  

 La inscripción, actualización o aprobación del registro correspondiente. 

 La emisión, recepción y exigencia de comprobantes de pago u otra 

documentación. 
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 La presentación de declaraciones y comunicaciones relacionadas con la 

actividad tributaria. 

 El mantenimiento de libros, registros o el acceso a informes u otros documentos 

que sean requeridos por la administración tributaria. 

 La colaboración con la administración tributaria en sus funciones de control, 

facilitando el contacto y compareciendo ante ella cuando sea necesario. 

Por ello, la SUNAT, que es la institución encargada de la recaudación de impuestos, ha 

establecido un conjunto de medidas o controles para facilitar la identificación de infracciones 

a las obligaciones tributarias. Entre ellos se encuentran los siguientes: verificar que los 

comprobantes de pago sean entregados, controles de ingresos, sustentación de mercadería, 

inspecciones laborales, auditoría general, verificación general inductiva. (Ruiz, 2020)  

Luego de identificar y calificar la infracción, se debe dictar una resolución 

correspondiente que permita determinar la sanción de la infracción, para luego notificar al 

infractor. Entre los valores y resoluciones que se emiten, se considera la resolución de 

determinación, resolución de multa y orden de pago. (Ruiz, 2020) 

2.2.2.5. Dimensiones 

2.2.2.5.1. Conciencia tributaria 

Esta conciencia genera voluntad en las personas para cumplir con sus obligaciones y 

adoptar estas actitudes para su vida empresarial. (Bravo, 2014). 

Así mismo se define, como tener la motivación voluntaria de cumplir con las 

obligaciones tributarias, por ello se hace mención al criterio que debe tener todo individuo, el 

cual debe aceptar sus obligaciones con responsabilidad. Se refiere al entendimiento y 

reconocimiento por parte de los ciudadanos de sus responsabilidades fiscales y del papel crucial 
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que los impuestos desempeñan en la sociedad. Esto incluye la comprensión de cómo funcionan 

los impuestos, cuáles son sus obligaciones fiscales y por qué es importante pagar impuestos. 

(Bravo, 2014). La conciencia tributaria tiene los siguientes indicadores. 

● Conocimiento sobre tributación 

Ynfante (2018) afirma que el conocimiento tributario de un contribuyente es 

fundamental para cumplir con sus obligaciones con el gobierno, ya que el cumplimiento de la 

ley y el pago correcto de impuestos es posible cuando se tiene el conocimiento básico de las 

leyes tributarias. 

En este marco, Hinojosa (2019) destaca que la ciudadanía debe tener conocimientos 

básicos en torno a la temática de tributación, debido a que desconocer este ámbito conlleva a 

la evasión fiscal, lo cual tiende a frenar el desarrollo socioeconómico del país; es la 

comprensión de los aspectos teóricos y prácticos de la tributación, este conocimiento puede 

incluir una variedad de temas, como los diferentes tipos de impuestos, cómo se calculan y 

recaudan, cuáles son las obligaciones fiscales de los individuos y las empresas, y cómo las 

leyes fiscales afectan a la economía en general. 

Las funciones primarias estatales se orientan a la promoción del bien común, y brinda 

servicios básicos de óptima calidad, a fin de cumplir con funciones gubernamentales. Por tanto, 

el Estado se enfoca en la captación de recursos y, para ello, su fuente principal son los aportes 

de la ciudadanía.  

● Valores interiorizados 

Según Jiménez (2021), implica un esfuerzo integral y sostenido en un periodo de tiempo 

que puede ser largo o mediano, debido a que la población debe desarrollar consciencia en el 

marco de la importancia del pago de impuestos, comportamientos, obligaciones, normas 
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sociales y derechos. El propósito de esta etapa se enmarca en lograr que la población se 

convenza de que siga las reglas, ya que esto resulta mejor para el desarrollo, a partir del factor 

de riesgo, en este caso, en el ámbito de tributación. En cuanto a la interiorización y valores de 

temas tributarios, se considera la ética, que se orienta a la moral, y es aplicada a las acciones 

de solidaridad, responsabilidad y tributación, la primera permite el desarrollo de sentimientos 

de pertenencia. Son aquellos principios y creencias que una persona ha aceptado 

completamente como parte esencial de su carácter y comportamiento. Son el resultado de un 

proceso de socialización y aprendizaje en el que los individuos adoptan ciertos valores como 

normas de conducta personal. No son simplemente abstractos o teóricos; son principios que 

guían las acciones cotidianas de una persona, afectan su percepción del mundo y del lugar que 

ocupan en él, e influyen en sus decisiones y juicios. En otras palabras, son la base ética y moral 

de una persona. 

● Transparencia 

Hidalgo (2021) señala que esta dimensión se refiere a las teorías, puntos de vista e 

implicancia sobre la forma en que son recaudados, utilizados y declarados los recursos de 

tributación. Para la educación de la población, la cultura de tributación se orienta a la 

transmisión de transparencia y racionalismo. En este sentido, tal como señala Barros et al. 

(2021), una óptima gestión institucional se logra al fundamentar una cultura tributaria orientada 

a observar los datos de forma transparente e incentiva el pago de tributación bajo la impresión 

de una utilización adecuada de recursos públicos. 

Según Arista y Zagaceta (2022), la transparencia es fundamental para un 

funcionamiento adecuado de la SUNAT y el Estado. Por tanto, se aprueba y elabora la Ley de 

Transparencia y Acceso Público a la Información, ya que las obligaciones de carácter social y 

la necesidad de rendición de cuentas a la población, especialmente cuando son manejados 
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capitales y fondos que son del Estado. En consecuencia, la SUNAT se encarga de brindar 

información a la población mediante su sitio web, donde se considera la gestión institucional, 

contratos del Estado, informes de desempeño de gestión, ventas, presupuestos específicos de 

destino, convenios con el MEF, entre otros. 

● Complejidad 

La normativa tributaria se caracteriza por su alta complejidad, no obstante, esta debe 

ser más entendible y sencilla a fin que la ciudadanía sea capaz de entenderla al realizar una 

lectura simple, y comprenda cómo se aplica en el Estado, lo cual favorece a la administración 

y al contribuyente. En este marco, crear normas sencillas, de fácil entendimiento y 

comprensión, favorece la generación eficiente de una conciencia en materia de tributación. 

2.2.2.5.2. Educación Cívica 

Para la Unesco (2014), la educación cívica se concibe como el conjunto de actividades 

y prácticas que se orientan a equipar a la ciudadanía con las herramientas que se requieren para 

su participación activa en la vida democrática, además de ejercer y asumir su responsabilidad 

y derechos sociales. En este sentido, una de las metas más significativas de la educación en las 

escuelas públicas, actualmente, es la formación de la ciudadanía junto con el desarrollo del 

conocimiento y de la propia personalidad del estudiante. 

Durán-Sindreu (2014) manifiesta que, en esencia, el cumplimiento tributario se define 

como una acción que solo atañe a los adultos y les obliga a pagar sus impuestos, en esta única 

instancia, la población joven no tendría que preocuparse por el pago de impuestos, puesto que 

estarían completamente desinteresados en materia tributaria hasta que se les exija el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales. Por lo cual, la falta de educación 

tributaria de los jóvenes es un problema, siendo necesaria una educación cívica que permita a 
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los ciudadanos interiorizar la obligación ética que representa el pago de impuestos. Entonces, 

es indispensable impartir una educación que sienta sus bases en el deber cívico de cooperación, 

concebido como un valor, mas no como una obligación, y su razón de ser se enmarca en que 

una justa redistribución de la fortuna representa un exponente de solidaridad. 

En consecuencia, tal como señala Chambilla (2019), el sistema educativo tiene la 

responsabilidad de ejecutar medidas orientadas a los jóvenes para que cumplan con sus 

obligaciones en materia tributaria llegado el momento, para ello se debe otorgar, 

progresivamente, la información esencial para demostrar el grado, importancia y razón de ser 

de los impuestos.  

La SUNAT (2020), con frecuencia, brinda reuniones y charlas a estudiantes de todos 

los niveles educacionales para que la juventud entienda sobre el valor del pago de impuestos, 

y sean capaces de asumir responsabilidad de realizar estos pagos al iniciar un emprendimiento. 

Estas se efectúan con el objetivo de evitar que esta población experimente problemáticas 

fiscales a futuro, por lo que los convierte en ciudadanos responsables que no evadan impuestos. 

Educación cívica tiene los siguientes indicadores: 

● Enseñanza 

La enseñanza se analizará desde los cursos y las actividades lúdicas. Según Chambilla, 

(2019) los cursos de educación cívico-ciudadanos, programas, talleres, entre otros, que al 

difundirse de forma adecuada podrán generar, en consecuencia, que la ciudadanía posea 

conocimiento mayor respecto a la información en materia de tributación, por lo que brinda una 

idea de los beneficios y ventajas que adquieren al optar por la formalidad. Por tanto, 

implementar cursos de tributación en instituciones educativas posibilita el fomento de una 

conducta fiscal responsable. 
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Generalmente, el concepto de tributación es complejo de entender al relacionarlo con 

actividades lúdicas, sobre todo en los grupos de menor edad. Por tanto, es esencial hacer uso 

de términos que sean más sencillos, y aplicar técnicas que posibiliten explicar, de forma clara, 

los aspectos que resulten más complejos en materia de tributación. Por lo cual, las actividades 

lúdicas educativas son un mecanismo importante para generar cultura tributaria (Chambilla, 

2019). 

● Responsabilidad 

La norma establece que cada contribuyente está obligado al pago de los tributos que le 

correspondan, de acuerdo a las operaciones grabadas que realicen y con los recursos que 

disponga. Para las normas tributarias, en principio, él es el único obligado. 

Refleja una falta de solidaridad con el resto de la sociedad, mostrando que no solo se 

afecta la omisión de la obligación tributaria, sino también la ausencia de responsabilidad social. 

Como resultado, el contribuyente puede ser sujeto a sanciones o multas, ya que su 

incumplimiento se considera un delito tributario. El pago de impuestos es esencial para el 

funcionamiento de la sociedad y el bienestar general, y su omisión afecta negativamente el 

desarrollo económico y social del país. Por tanto, el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias es una responsabilidad cívica y ética de todos los ciudadanos para contribuir al 

sostenimiento y progreso de la comunidad.  

2.2.2.5.3. Difusión y orientación tributaria 

Según Mendoza y Vigo (2021), la difusión y orientación hace referencia a 

procedimientos de suministro de información que doten de legalidad nacional a la tributación; 

que considera que es fundamental la comprensión de procesos que se requieren en el ámbito 

tributario, enfatizando en la claridad del sistema contable. La solicitud de asistencia de un 
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contribuyente es la culminación de un conjunto de operaciones efectuadas por la 

administración tributaria local con el fin de atender los requerimientos de información, 

localización y asistencia para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  

La SUNAT, determina que la transparencia o rendición de cuentas del Estado, hacia la 

ciudadanía, en cuanto a los fondos que hayan sido recaudados, así como su uso, es un medio 

efectivo para difundir temas de índole tributario, en función a lo indicado por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley N.º 27806031, que indica la importancia 

de que la información sea accesible (Paucar, 2019). 

● Aplicación 

Según Cárdenas (2020), el sistema de tributación del Perú está regulado por los 

principios y normas establecidos en el Decreto Legislativo N.º 771. Este sistema busca 

incrementar la eficiencia de la tributación y favorecer su simplicidad y consistencia. 

Los impuestos que forman parte del sistema tributario no sólo implican el pago de los 

mismos, sino que también generan una serie de relaciones complejas y amplias al aplicarse, 

como se detalla en el Código Tributario. En este sentido, Cárdenas (2020) sostiene que el 

Código Tributario regula las relaciones entre las partes involucradas en el proceso de 

tributación y define sus efectos. Es decir, este código no sólo establece las normas para el pago 

de impuestos, sino que también regula cómo estos afectan a las relaciones entre los 

contribuyentes, las autoridades fiscales y otros actores implicados. 

● Charlas informativas 

Según Candiotti (2021), la finalidad es conseguir que el público reconozca el valor de 

realizar el pago de impuestos y hacer uso de herramientas óptimas para la administración 

tributaria, esto es posible a partir de conferencias, charlas informativas, entre otros. Por lo cual, 
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estas charlas son una estrategia para difundir y orientar temas tributarios y, en consecuencia, 

los entes involucrados tienen la responsabilidad de la misma, con el objetivo de aumentar la 

recolección de impuestos. 

2.2.3. Obligaciones tributarias 

Entenderíamos esta relación como una vinculación legal entre el contribuyente, quien 

tiene una deuda, y el Estado, que se encarga de recibir un monto exactamente calculado basado 

en datos concretos y verificables que se manifiestan en el registro de transacciones del deudor, 

según lo prescrito por la ley. Es importante señalar que esta relación está compuesta por los 

derechos y obligaciones pertinentes que surgen de la autoridad fiscal inherente al sistema de 

tributación. (Esteba Tiquilloca, 2018) 

Según Carrasco y Torres (2005), la obligación tributaria hace referencia al nexo entre 

el sujeto pasivo y el ente fiscal, y su orientación se encuentra establecido por la ley, por lo que 

el tributo representa una obligación, con la finalidad que el contribuyente pague la cantidad 

que debería al ente encargado de la recaudación. 

Pérez y Soto (2021) argumentan que el pago de impuestos tiene una necesidad legal, ya 

que es el resultado de llevar a cabo acciones que generan hechos imponibles. Por lo tanto, se 

origina a partir de un acto que, además de sus consecuencias inherentes, hace que el individuo, 

al realizarlo, se convierta en el sujeto pasivo y establezca una relación con el recaudador de 

impuestos, quien actúa como acreedor al recibir el pago de impuestos para el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales del individuo. 

Esta relación se concibe como una relación jurídico-personal entre los contribuyentes y 

los acreedores fiscales, donde los primeros están obligados a pagar impuestos (una obligación 

monetaria) o a aportar servicios o bienes valiosos, tal como se establece en la normativa vigente 
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(Sarmiento Bayas, 2007). Es importante destacar que estas obligaciones son cuantitativas y 

dependen esencialmente de si el sujeto es una persona física o jurídica (Quintero Bonilla, 

2015). 

Establece que las obligaciones tributarias representan un ejercicio de derecho oficial 

que crea un vínculo legal entre el deudor y el acreedor tributario, con el propósito de garantizar 

el cumplimiento de las prestaciones tributarias que se exigen de forma coactiva (Altamirano, 

2012). Es responsabilidad del Estado llevar a cabo diversas actividades, incluyendo la defensa 

nacional, la supervisión del sector privado y la implementación de políticas económicas, así 

como promover el desarrollo en sectores como la agricultura, turismo, industria y comercio. 

La eficiencia en la prestación de servicios estatales es fundamental para asegurar el progreso 

socioeconómico del país. 

Salgado (2019) clasifica las obligaciones fiscales en tres categorías: formales, que se 

encuentran en los artículos 87° al 92° del Código Tributario; sustantivas, recogidas en el 

artículo 28° del mismo Código; y funcionales, mencionadas en el artículo 10° de dicho Código. 

Cada una de estas obligaciones tiene su papel específico en el sistema tributario, asegurando el 

cumplimiento adecuado de las responsabilidades tributarias por parte de los contribuyentes. 

Por ende, las obligaciones fiscales reflejan el interés general y muestran al Estado como 

el ente con la capacidad de lograr ese propósito. El derecho y la legitimidad de los ciudadanos 

para pedir al Estado que cumpla con sus responsabilidades es una consecuencia inherente del 

cumplimiento de sus propias obligaciones fiscales. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 

este es un proyecto de largo recorrido que requerirá años para su completa implementación y 

desarrollo. 

El contribuyente, considerando que está obligado a contar con la planificación, 

organización, ejecución y evaluación, respecto de las acciones que tiene que cumplir, está 
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obligado a conocer el cronograma emitido por la entidad que se encarga de la recaudación, 

sobre la fecha prevista, cuáles requisitos se deben cumplir respecto a la documentación, aquí 

no se trata de coacción por parte del Estado porque en varias ocasiones se ha encontrado 

culpables a contribuyentes que han evadido sus pagos. (Arias, 2016) 

Para Solórzano (2011), la moral tributaria se compone de una única variable que es la 

tolerancia al fraude, y esta concibe la dimensión de motivación y valores del sujeto. Los 

resultados al cumplir la administración de carácter tributario, en los que existe una alta 

percepción de riesgo, así como una sensibilidad al incremento de las sanciones, no están 

relacionados con la gran escala al incumplir en el ámbito tributario. (Solórzano, 2011) 

En el mismo sentido, el cumplimiento tributario voluntario tiene lugar al momento en 

que el contribuyente cumple oportunamente con el pago de sus obligaciones en el día señalado. 

Por otra parte, en la práctica real, es posible interpretarlo de tal manera que existe descarga 

voluntaria cuando el contribuyente cumple de manera correcta con sus obligaciones por 

decisión propia, sin arbitrar la actuación de la administración de los tributos. (Sullca, 2020). 

Son los deberes y responsabilidades legales que tienen los contribuyentes con respecto 

al pago de impuestos y al cumplimiento de las normas fiscales. Estas obligaciones varían 

dependiendo del sistema tributario y las leyes fiscales de cada país, pero generalmente incluyen 

los siguientes aspectos: 

Declaración de impuestos: Los contribuyentes están obligados a presentar 

declaraciones de impuestos en las que reportan sus ingresos, gastos y otras transacciones 

relevantes para determinar la base imponible y calcular el monto de impuestos a pagar. La 

declaración puede ser anual, trimestral o mensual, según las disposiciones legales y el tipo de 

impuesto. 
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Pago oportuno de impuestos: Los contribuyentes deben pagar los impuestos 

correspondientes dentro de los plazos establecidos por la ley. El pago puede ser realizado de 

diferentes formas, como transferencia bancaria, cheque o en efectivo, según las disposiciones 

legales y los medios de pago aceptados por las autoridades tributarias. 

Mantenimiento de registros contables: Los contribuyentes están obligados a llevar 

registros contables adecuados y mantener documentación respaldatoria de sus transacciones 

financieras. Estos registros son fundamentales para la preparación de las declaraciones de 

impuestos y para respaldar la veracidad y precisión de la información proporcionada. 

Cumplimiento de normas fiscales: Los contribuyentes deben cumplir con todas las 

disposiciones legales y normas fiscales aplicables. Esto incluye respetar las tasas impositivas, 

aplicar las deducciones y exenciones permitidas, cumplir con los requisitos de retención de 

impuestos, entre otros aspectos establecidos por la legislación fiscal. 

Cooperación con las autoridades fiscales: Los contribuyentes tienen la obligación de 

cooperar con las autoridades tributarias durante las auditorías o inspecciones fiscales. Esto 

implica proporcionar la información solicitada, permitir el acceso a los registros contables y 

colaborar en la resolución de cualquier discrepancia o controversia relacionada con la 

determinación de los impuestos. 

Es importante destacar que las obligaciones tributarias pueden variar en cada país y en 

función del tipo de contribuyente, ya sea una persona física o una empresa. Además, las leyes 

fiscales están sujetas a cambios y actualizaciones, por lo que es fundamental mantenerse 

informado sobre las obligaciones tributarias vigentes y cumplir con ellas de manera adecuada 

para evitar sanciones y problemas legales. 
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2.2.3.1. Dimensiones 

2.2.3.1.1. Obligaciones formales 

Ramos (2018) define las obligaciones formales como aquellas responsabilidades que 

los ciudadanos deben cumplir para informar a la entidad tributaria (SUNAT) acerca de la 

información y las transacciones realizadas por el individuo o la entidad. 

Por otro lado, Pastor (2019) sostiene que las obligaciones formales implican distintas 

formas de cooperación con el Estado para determinar la existencia o no de una obligación 

tributaria sustantiva, así como quiénes tienen la responsabilidad de realizar el pago de estos 

impuestos. Esto incluye la realización o no de actividades como la emisión de facturas y su 

entrega al comprador. El propósito de estas responsabilidades es permitir que el Estado 

investigue las alegaciones de falta de pago de un impuesto para determinar quién puede estar 

sujeto a una cierta obligación tributaria sustantiva. 

Finalmente, Alva (2018) sostiene que las obligaciones formales o secundarias 

representan procedimientos o acciones que el contribuyente debe llevar a cabo, aunque no esté 

obligado a hacerlo. Son necesarias para formalizar los servicios imponibles no patentes, como 

la declaración y presentación de documentos. 

Según Carrasco y Torres (2005), se encuentran fundamentales en la aplicación de la ley 

tributaria y aduanera obligatoria por parte de los contribuyentes, y esto permite demostrar el 

desarrollo de procedimientos tributarios y leyes para que pueda cumplirse. 

Bravo (2018) afirma que obligaciones formales no se encuentran relacionadas de forma 

específica con el pago de impuestos, sino que estas se demuestran cómo el ente de tributación 

es capaz de mejorar su relación con el sujeto pasivo. Entre los componentes de estas 
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obligaciones se considera el registro de RUC, presentación de libros contables, declaración de 

impuestos, comprobantes de pago. 

En resumen, según Huaynate (2019), las obligaciones formales esenciales para los 

contribuyentes abarcan la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) u otros 

registros relevantes, la determinación de la residencia fiscal, la retención y pago oportuno de 

impuestos, la correcta determinación y declaración de impuestos en los plazos establecidos, la 

emisión de comprobantes de pago y el mantenimiento de registros contables adecuados. Estos 

indicadores son fundamentales para asegurar un cumplimiento adecuado de las obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes: 

● Comprobantes de pago 

Medina (2018), menciona que estos representan documentos que certifican la 

prestación de servicios e intercambio de bienes. Los comprobantes solo son reconocidos 

cuando cumplen con los requerimientos y características mínimos establecidos en el 

reglamento, como se encuentra establecidos en el Decreto Ley N.º 25632, Ley Marco de 

Comprobantes de Pago, Art. 3°. 

En tiempos anteriores, los comprobantes de pago eran emitidos en formato físico. Sin 

embargo, Aguayo (2014) señala que actualmente se promueve la emisión de comprobantes 

electrónicos, lo que implica trasladar los registros contables al ámbito digital. Esto permite 

tener información sobre las transacciones económicas de los contribuyentes, facilitando el 

control tributario de manera eficiente y con menor costo, como lo establece el Decreto 

Legislativo N.º 1121. 

Según Muñoz y Pachas (2021), los ejemplos de comprobantes de pago incluyen los 

recibos por honorarios, las boletas de venta, las facturas, las cintas y los tickets generados por 
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máquinas registradoras, así como las liquidaciones de compra. Estos documentos deben 

contener detalles como los nombres y apellidos del comprador, su número de RUC y la 

descripción detallada del bien vendido o cedido, incluyendo el número de serie cuando 

corresponda. 

● Libros contables 

Donoso (2017) los concibe como documentos donde se refleja y plasma información 

de carácter contable, económica y financiera de una entidad, por lo cual, es aquí donde se 

encuentran consignados datos fundamentales para comprender el funcionamiento económico-

financiero de la entidad, y estos son actualizados periódicamente. Anteriormente, la 

información se encontraba consignada en formatos físicos, sin embargo, a consecuencia de las 

innovaciones tecnológicas, en la actualidad, conducen a los libros contables electrónicos.  

De acuerdo con Díaz y Santiesteban (2020), la implementación de nuevos libros 

contables electrónicos supone una mejora sustancial en el seguimiento de ingresos y egresos 

de las empresas, lo que a su vez contribuye a reducir significativamente la evasión de impuestos 

y favorece el desarrollo social del país. Estos avances tecnológicos incentivan a los 

contribuyentes al generar conciencia tributaria, lo que permite transformar la situación de 

abandono en distintas regiones del Estado peruano. En consecuencia, la adopción de estas 

herramientas electrónicas representa una oportunidad para fomentar un mayor cumplimiento 

tributario y, en última instancia, mejorar las condiciones económicas y sociales del país. 

● Declaración tributaria 

En la declaración de impuestos, las personas y entidades enumeran todos los hechos 

que han cometido, así como las actividades económicas que han producido o pueden producir 

una determinada cantidad de ingresos. Entonces, se alerta al Estado sobre estas acciones a 
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través de una declaración tributaria, esto permite realizar el pago de impuestos 

correspondientes que generan estos actos y actividades, o para alertar a la población de la 

situación patrimonial de un individuo (Sánchez, 2021). En el Código Tributario peruano, se 

consideran los siguientes tipos de declaraciones:  

Declaración sustitutoria: Tipo de declaración que se presenta previo a la fecha de 

vencimiento, la cual puede presentarse gran cantidad de veces, ya que no se comete alguna 

infracción al presentarla más de una vez.  

Declaración rectificatoria: Tipo de declaración que es presentada luego de la fecha 

de vencimiento. 

2.2.3.1.2. Obligaciones sustanciales 

En términos generales, las obligaciones tributarias sustanciales o funcionales se refieren 

a la obligación del contribuyente de realizar el pago de sus impuestos. Esta obligación principal 

es, de hecho, la esencia del deber tributario, es decir, el desembolso económico que el 

contribuyente debe hacer al Estado. 

Choquecahua (2016) y Ramos (2018) consideran que estas obligaciones, siendo las 

principales, implican el pago de los tributos al ente recaudador responsable, dentro de un 

periodo determinado. 

Según Cárdenas (2020), las obligaciones tributarias están estrechamente relacionadas 

con el pago de impuestos, lo que conlleva un compromiso patrimonial por parte del 

contribuyente que puede formalizarse a través de un contrato con la entidad recaudadora. En 

la mayoría de los casos, este pago se realiza en efectivo, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 69 y 70 del Código Tributario. Sin embargo, en ciertas circunstancias, el 

contribuyente puede tener la responsabilidad de realizar el pago en especie, siguiendo las 
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disposiciones legales correspondientes. En esencia, estas obligaciones tributarias representan 

el deber del contribuyente de cumplir con sus responsabilidades fiscales y realizar los pagos 

correspondientes al Estado para financiar el funcionamiento de los servicios públicos y 

contribuir al desarrollo de la nación. 

Desde el punto de vista de la legislación, Ponce et al. (2018) y Huaynate (2019) 

sostienen que las obligaciones sustanciales involucran el pago de los impuestos dentro del plazo 

estipulado, la devolución de los impuestos retenidos, y el depósito de las cantidades 

correspondientes a las detracciones practicadas a otros contribuyentes en el banco asignado. 

También se incluye el pago a tiempo de las percepciones efectuadas y de las retenciones de 

impuestos realizadas, conforme a la normativa vigente. 

Estas obligaciones son esenciales para la recaudación, e incluyen el cumplimiento de 

los pagos obligatorios que el contribuyente debe hacer al Estado para cubrir los costos 

generados por el incumplimiento de sus deberes fiscales y las posibles sanciones que puedan 

derivarse de dichos incumplimientos. Es decir, el Estado puede ejercer plenamente su autoridad 

para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones por parte del contribuyente, ya que la 

recaudación de impuestos es esencial para la provisión de servicios y bienes que el Estado 

ofrece a la ciudadanía (Pérez y Soto, 2021). 

Sumado a ello, existen dos maneras de pagar y declarar impuestos en un plazo 

determinado: declaraciones determinantes, encargadas de recabar y reconocer la información 

asociada con la deuda tributaria y el gravamen de los tributos que se encuentran en control de 

la SUNAT, y las declaraciones informativas, donde los contribuyentes relevan sus operaciones 

propias, así como de otro, donde exista una solicitud previa respecto a la administración 

tributaria (Bravo Salas, 2018). Entre los indicadores se encuentran: 
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● Pago de impuestos 

De acuerdo con Ludeña (2020), se considera que las obligaciones sustanciales son la 

piedra angular de las obligaciones tributarias. Estas obligaciones se originan con el propósito 

de contribuir al sostenimiento del Estado a través del pago de impuestos por parte de los 

contribuyentes. Este acto implica desembolsar una cantidad específica de dinero al sujeto 

activo del gravamen, es decir, al Estado. En este sentido, el cumplimiento de estas obligaciones 

es esencial para llevar a cabo la recaudación y administración de los tributos, tal como lo 

establecen los artículos 69° y 70° del Código Tributario. 

Los impuestos administrados por la SUNAT son los siguientes: 

- Impuesto General a las Ventas (IGV) 

Según Amasifuen (2016), este impuesto se paga cuando se adquiere un bien o se presta 

un servicio. Cabe señalar que es responsabilidad del vendedor pagar esta cantidad al gobierno 

como impuesto contributivo, que está incluido en el precio de compra. 

- Impuesto a la Renta (IR) 

Este impuesto grava las rentas de trabajo y capital, así como la aplicación combinada 

de los tres factores. Es de destacar que la totalidad de ingresos que provienen de una fuente 

confiable que tiene el potencial de producir ingresos periódicos se denominan rentas. 

(Amasifuen, 2016) 

- Impuesto Temporal a los Activos Netos  

Estos impuestos deben ser declarados y pagados por aquellos que pertenecen a los 

regímenes de la Amazonía, general y agrario, o aquellos establecimientos ubicados en zona 

fronteriza. (Amasifuen, 2016) 
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- Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 

Tipo de impuesto que se paga cada vez que se realiza alguna operación en moneda 

nacional o extranjera, representando el 0.005 % del valor total de la operación a realizar. 

(Amasifuen, 2016) 

● Pago de tributos de planilla  

Una planilla es un documento donde se especifican aspectos o detalles que se asocia 

con el sueldo de una persona, y mediante el cual pueden recaudarse conceptos tributarios. Entre 

estos, se consideran los siguientes (Amasifuen, 2016) 

- Aportaciones a ESSALUD 

Es el aporte, que tiene como finalidad brindar protección a los asegurados y sus 

legítimos herederos mediante la prestación de servicios preventivos, promocionales, curativos 

y de rehabilitación, así como prestaciones económicas y sociales acordes con el Sistema de 

Contribución al Seguro de Salud de la Seguridad Social y otros seguros de riesgos humanos. 

(Amasifuen, 2016) 

- Aportaciones a la ONP 

Hace referencia al aporte al Sistema Nacional de Pensiones, donde la administración 

está a cargo de la Oficina de Normalización Provisional (ONP). (Amasifuen, 2016) 

- Retención del impuesto a la renta de cuarta categoría 

Obtenidas por ejercer de forma independiente un oficio o profesión, sin que el sujeto 

que presta el servicio se encuentra subordinado a una empresa u otra persona. (Amasifuen, 

2016) 
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- Retención del impuesto a la renta de quinta categoría  

Impuesto que se obtiene por la prestación de los servicios indicados en aquellos de 

cuarta categoría, y que se realizan para un contratante con quien se mantiene de forma 

simultánea una relación dependiente a nivel laboral. (Amasifuen, 2016) 

● Pago de Multas 

Las multas más comunes impuestas por la SUNAT en el Perú son:  

1. Por legalización de libros fuera de fecha, ocurre cuando los libros contables han sido 

legalizados en una fecha posterior al inicio de actividades de un negocio. Para evitar el pago 

de multas por esta infracción se debe legalizar los libros ante un notario, ni bien haya sido 

constituida la empresa. 

2. Por declarar impuestos fuera de los plazos establecidos  

3. Por gastos no reconocidos por la Sunat, se refiere a aquellos gastos que la Sunat 

considera no necesarios para la actividad de la empresa, como por ejemplo los gastos 

personales, de recreación, entre otros.  

4. Por no emitir comprobantes de pago, es obligatorio emitir comprobantes de pago a 

los clientes, el no hacerlo expone a la empresa a recibir sanciones fiscales y hasta cierres 

temporales que podrían afectar el flujo económico de la empresa. 
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2.3.  Definición de términos 

a) Acreedor tributario 

Entidades estatales (gobierno local, central, regional), a estos tiene que efectuarse la 

prestación tributaria. Las entidades de derechos público que tienen una personería jurídica 

propia de acreedores tributarios, asignado expresamente por ley. (SUNAT, 2012) 

b) Conocimiento 

Implica adquirir información con el objetivo de comprender la realidad mediante la 

razón, inteligencia y entendimiento, y que resulta a partir de un proceso de aprendizaje.  

c) Conocimiento tributario 

Nivel de información de los contribuyentes en cuanto al sistema tributario en vigencia, 

deberes y restricciones. Esta información es manejada por la población en temas de tributación, 

en cuanto a los derechos y obligaciones a nivel tributario, en la actividad económica 

desempeñada. (Altamirano e Ibérico, 2018) 

d) Contribuyente  

Sujeto que produce o realiza el hecho generado por la obligación tributaria (SUNAT, 

2012) 

e) Cultura tributaria 

Se refiere a un conjunto planificado y financiado de acciones con impactos directos e 

indirectos, orientado a mejorar la estructura política de un país. El objetivo es lograr que los 

ciudadanos acepten de manera voluntaria los ordenamientos tributarios, como el pago de 

impuestos y tasas, destinados a proveer bienes y servicios para beneficio de la sociedad. Este 
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enfoque busca optimizar la gestión gubernamental y fomentar una mayor participación y 

compromiso cívico en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. (Chía et al., 2018) 

f) Impuesto 

Pagos obligatorios exigidos por el Estado a los contribuyentes y empresas, que no tienen 

contraprestación directa, a fin de cubrir los costos de la administración estatal, así como la 

provisión de servicios y bienes públicos. (Pastor Alayo, 2019) 

g) Obligaciones formales 

Obligaciones enfocadas en el cumplimiento del ciudadano respecto a informar al ente 

de tributación, en este caso la SUNAT, en cuanto a la información y movimientos realizados 

por una entidad o sujeto. (Ramos, 2018) 

h) Obligaciones sustanciales 

Obligaciones tributarias principales que posee la ciudadanía al realizar el pago de 

tributos que deben efectuar en un determinado periodo de tiempo. (Ramos, 2018) 

i) Obligaciones tributarias 

Relación o vínculo jurídico-personal existente entre los contribuyentes y acreedores de 

tributación, siendo los primeros quienes deben cumplir con los tributos, y quienes deben 

cumplir con el pago de tributos en función a la normativa en vigencia (Sarmiento Bayas, 2007). 

j) Responsable 

Sujeto que no tiene la condición de contribuyente, pero que debe cumplir con las 

obligaciones tributarias del mismo (SUNAT, 2012). 
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k) Tributo 

Prestación pecuniaria que exige el Estado a la población que habita en su territorio, con 

el objetivo de financiar las políticas económicas y/o actividades. (Roldán, 2017)  
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

3.1. Hipótesis 

3.1.1. Hipótesis general 

La Cultura tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022. 

3.1.2. Hipótesis específicas 

● La conciencia tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, 

año 2022. 
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● La educación cívica se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, 

año 2022. 

● La difusión y orientación tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de 

Arequipa, año 2022. 

3.2. Identificación de variables 

3.2.1. Variable: V1 

Cultura tributaria. 

3.2.2. Variable: V2 

Cumplimiento de obligaciones tributarias.
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3.3. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

V1: CULTURA 

TRIBUTARIA 

Según Valerio y Ramírez, (2009, p. 59), 

implica un conjunto de conocimientos, 

valoraciones y actitudes en torno a los 

impuestos. En otras palabras, se refiere 

a cómo las personas entienden y 

perciben su relación con los impuestos, 

y cómo valoran y actúan en 

consecuencia. 

Conciencia tributaria 

Conocimiento sobre 

tributación 

Nominal 

Valores interiorizados 

Transparencia 

Complejidad 

Educación cívica 
Enseñanza 

Responsabilidad 

Difusión y orientación 

tributaria 

Aplicación 

Charlas informativas 

V2: 
CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

Según Margain, (2000, p. 229) es el 

vínculo jurídico en el cual el Estado 

(sujeto activo) exige a los 

contribuyentes (sujetos pasivos) el 

cumplimiento de un pago, generalmente 

monetario, pero en ocasiones se puede 

permitir el pago en especie. 

Obligaciones formales 

Comprobantes de pago 

Libros contables 

Declaraciones tributarias 

Obligaciones 

sustanciales 

Pago de impuestos 

Pago de tributos de planilla 

Pago de Multas 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA  

 

4.1. Enfoque de la investigación 

La investigación realizada tuvo un enfoque cuantitativo, puesto que se desarrolló en 

base a términos numéricos, que tienen por origen un determinado cuestionario, el cual tiene 

sus respectivos ítems basados en los indicadores de las dimensiones de ambas variables 

(Ñaupas y otros, 2018). 

La investigación se realizó bajo el enfoque cuantitativo, ya que se utilizaron el análisis 

y acopio de datos para brindar respuesta a los objetivos que se plantearon, haciendo uso de 

técnicas estadísticas para alcanzarlos. 

4.2. Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue de tipo aplicada, ya que esta se basa en el método científico 

para hallar la solución de determinados problemas planteados, de forma específica y práctica 

(Ñaupas y otros, 2018). 
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Con la investigación se les dio respuestas a los problemas de investigación planteados. 

4.3. Nivel de investigación 

El estudio adopta un enfoque correlacional con el propósito de indagar sobre la 

conexión entre dos variables específicas. Específicamente, busca evaluar la relación entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones fiscales en los establecimientos de 

hospedaje del distrito de Arequipa durante el año 2022. 

A través del análisis, se pretende establecer con precisión el grado de conexión entre 

ambas variables, lo que proporcionará una comprensión más profunda de la influencia de la 

cultura tributaria en el comportamiento de cumplimiento tributario en este contexto particular, 

tal como lo señala Ñaupas (2018). 

4.4. Método de la investigación 

El método aplicado fue el hipotético-deductivo, dado que se dieron las respuestas a las 

hipótesis planteadas, según (Ñaupas, 2018) este método está orientado a ir de lo general a lo 

particular, es decir se analizaron los problemas desde lo más general hasta lo más específico, 

aplicando la deducción como herramienta. 

4.5. Diseño de la investigación 

Las investigaciones con diseños no experimentales “son aquellas donde no se 

manipulan las variables, los fenómenos se observan de manera natural, para posteriormente 

analizarlos” (Valderrama, 2013). 

El diseño fue no experimental de corte transversal, debido a que los datos fueron 

tomados en único momento.  
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4.6. Población y muestra 

4.6.1. Población 

Según Ñaupas, (2018) entiende que la población es el universo de casos en 

investigación que tienen características similares, encontradas en una determinada área. 

En esta investigación la población se conformó por los establecimientos de hospedaje 

del distrito de Arequipa, con clase y categoría, según el Directorio de Prestadores de Servicios 

Turísticos de la Gerencia Regional de Comercio Exterior y Turismo de Arequipa, año 2021. 
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Tabla 2 

Distribución de la población 

Establecimientos de hospedaje Población 

Hoteles una estrella 6 

Hoteles dos estrellas 28 

Hoteles tres estrellas 50 

Hoteles cuatro estrellas 7 

Hoteles cinco estrellas 2 

Hostales una estrella 26 

Hostales dos estrellas 84 

Hostales tres estrellas 46 

Apart hoteles tres estrellas 1 

Apart hoteles cuatro estrellas 1 

Total 251 

 

4.6.2. Muestra  

A. Unidad de análisis  

La unidad de análisis del estudio son los establecimientos de hospedaje del distrito de 

Arequipa, según el Directorio de Prestadores de Servicios Turísticos de la Gerencia Regional 

de Comercio Exterior y Turismo de Arequipa. 

B. Tamaño de la muestra 

El tamaño de la muestra fueron 153 establecimientos de hospedaje del distrito de 

Arequipa, que tienen clase y categoría; los instrumentos se aplicaron a los administradores o 

encargados de los establecimientos. Se utilizó la siguiente fórmula: 

𝑛 =
𝑘2𝑁𝑝𝑞

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑘2𝑝𝑞
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𝑛 =
1.962 ∗ 251 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.052(251 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
= 153 

Quedando distribuida de la siguiente forma: 

Tabla 3 

Distribución de la muestra 

Establecimientos de hospedaje Población Muestra 

Hoteles una estrella 6 4 

Hoteles dos estrellas 28 17 

Hoteles tres estrellas 50 30 

Hoteles cuatro estrellas 7 4 

Hoteles cinco estrellas 2 1 

Hostales una estrella 26 16 

Hostales dos estrellas 84 51 

Hostales tres estrellas 46 28 

Apart hoteles tres estrellas 1 1 

Apart hoteles cuatro estrellas 1 1 

Total 251 153 

 

C.  Selección de la muestra 

La muestra fue probabilística, ya que todos tuvieron la misma probabilidad de ser 

seleccionados.  
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4.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.7.1. Técnicas 

Las técnicas son un conjunto de procedimientos metodológicos y sistemáticos cuyo 

objetivo es garantizar la operatividad del proceso investigativo. (Valderrama, 2013). La técnica 

utilizada en la investigación, es la encuesta. 

4.7.2.  Instrumentos 

Los instrumentos son los recursos que el investigador puede utilizar para abordar 

problemas y fenómenos y extraer información de ellos. (Valderrama, 2013). Como instrumento 

se utilizó el cuestionario, el cual se encuentra en el anexo 2. Los instrumentos fueron diseñados 

por la tesista. 

A. Diseño 

Para medir la variable cultura tributaria, se creó un cuestionario que consta de 14 

preguntas con opciones de respuesta tipo nominal (a. Si, b. No, c. No sabe/ No responde). Este 

cuestionario está diseñado para evaluar el nivel de conocimiento y comprensión que poseen los 

participantes sobre temas relacionados con los impuestos y sus obligaciones fiscales. 

Por otro lado, para medir la variable cumplimiento de obligaciones tributarias, se 

desarrolló un cuestionario de 16 preguntas con opciones de respuesta tipo nominal (a. Si, b. 

No, c. No sabe/ No responde). El objetivo de este cuestionario es determinar si los participantes 

cumplen adecuadamente con sus responsabilidades tributarias, incluyendo el pago oportuno de 

impuestos y el cumplimiento de las normativas fiscales. 

Ambos instrumentos fueron diseñados de manera cuidadosa para obtener información 

relevante y confiable sobre las variables en estudio. El uso de opciones de respuesta tipo 
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nominal permite una clasificación clara de las respuestas, lo que facilita el análisis y la 

interpretación de los datos recopilados. 

B. Confiabilidad 

Para el cálculo de la confiabilidad, se realizó una prueba piloto obteniendo los 

siguientes resultados: 

 

Tabla 4 

Confiabilidad 

Variables Puntuación 

Cultura tributaria 0.857 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 0.882 

 

C. Validez  

La validación fue realizada a través de tres expertos. Esta validación se encuentra en 

los anexos. Los expertos tomados en cuenta fueron: 

 

Tabla 5 

Expertos validadores 

Experto Puntuación 

Quispe Zamalloa, Néstor 0.84 

Paricahua Benavente, David  0.92 

Belizario Portugal, Oscar 0.92 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

 

5.1. Descripción del trabajo de campo 

5.1.1. Proceso de autorización 

La solicitud para realizar esta investigación fue presentada en los establecimientos de 

hospedaje del distrito de Arequipa seleccionados en la muestra, donde se les explicó en qué 

consistía el estudio a realizar, quienes dieron autorización para su ejecución. 

5.1.2. Recolección de la información  

Los administradores o encargados de los establecimientos de hospedaje, fueron la 

unidad de estudio, a los que se les informó en qué consistía el estudio y se les mencionó la 

confidencialidad del mismo. Luego de esto se les aplicaron los instrumentos. 
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5.1.3. Procesamiento de la información y presentación de resultados 

Luego de recolectar los datos, se procedió a ordenarlos en Excel, para ello fue requerido 

el apoyo de un especialista estadístico, a fin de obtener resultados para su posterior análisis.  

Se aplicó estadística descriptiva para el análisis de los resultados obtenidos según las 

variables en el estudio, considerando las dimensiones de estas. Se realizó una prueba de 

normalidad, para el estudio se aplicó la de Kolmogorov – Smirnov, debido a que la muestra 

resulta mayor a 50.  

Una vez obtenida la normalidad de los datos se aplicó estadística paramétrica (Rho de 

Pearson) o estadístico no paramétrica (Rho de Spearman). Todo esto con la finalidad de aceptar 

o rechazar las hipótesis planteadas en la investigación. 

5.2. Presentación de resultados 

Se presentaron los resultados de los datos obtenidos por variables, y se presentaron sus 

dimensiones a detalle. 

 

Variable: Cultura tributaria 

Dimensión: Conciencia tributaria 

Tabla 6 

Variable: Cultura tributaria – Dimensión: Conciencia tributaria 

Niveles F % 

Alto 127 83.0 

Regular 26 17.0 

Bajo 0 0.0 

Total 153 100.0 
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Figura 1. 

 Variable: Cultura tributaria – Dimensión: Conciencia tributaria 

 

Interpretación 

Se observa que el 83 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto respecto a la conciencia tributaria, mientras que el 17 % de estos tienen un 

nivel regular. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto respecto a la conciencia tributaria. 

 

Dimensión: Educación cívica 

Tabla 7 

Variable: Cultura tributaria – Dimensión: Educación cívica 

Niveles F % 

Alto 143 93.5 

Regular 9 5.9 

Bajo 1 0.7 

Total 153 100.0 
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Figura 2. 

 Variable: Cultura tributaria – Dimensión: Educación cívica 

 

Interpretación 

Se observa que el 93.5 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto en educación cívica, mientras que el 5.9 % de estos tienen un nivel regular 

y el 0.7 % tiene un nivel bajo. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto en cuanto a la educación cívica. 

 

Dimensión: Difusión y orientación tributaria 

Tabla 8 

Variable: Cultura tributaria – Dimensión: Difusión y orientación tributaria 

Niveles F % 

Alto 149 97.4 

Regular 4 2.6 

Bajo 0 0.0 

Total 153 100.0 
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Figura 3. 

Variable: Cultura tributaria – Dimensión: Difusión y orientación tributaria 

 

Interpretación 

Se observa que el 97.4 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto en difusión y orientación tributaria, mientras que el 2.6 % de estos tienen 

un nivel regular. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto en cuanto a la difusión y orientación tributaria.  

 

Variable: Cultura tributaria 

Tabla 9 

Variable: Cultura tributaria  

Niveles F % 

Alto 133 86.9 

Regular 20 13.1 

Bajo 0 0.0 

Total 153 100.0 
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Figura 4. 

 Variable: Cultura tributaria  

 

Interpretación 

Se observa que el 86.9 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto en cultura tributaria, por otro lado, el 13.1 % de estos tienen un nivel 

regular. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto respecto a la cultura tributaria. 
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Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Dimensión: Obligaciones formales 

Tabla 10 

Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias – Dimensión: Obligaciones formales 

Niveles F % 

Alto 137 89.5 

Regular 14 9.2 

Bajo 2 1.3 

Total 153 100.0 

 

Figura 5. 

Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias – Dimensión: Obligaciones formales 

 

Interpretación 

Se observa que el 89.5 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto en el cumplimiento de las obligaciones formales, mientras que el 9.2 % de 

estos tienen un nivel regular y el 1.3 % tiene un nivel bajo. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto en cuanto al cumplimiento de obligaciones formales.  
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Dimensión: Obligaciones sustanciales 

Tabla 11 

Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias – Dimensión: Obligaciones sustanciales 

Niveles F % 

Alto 139 90.8 

Regular 14 9.2 

Bajo 0 0.0 

Total 153 100.0 

 

Figura 6. 

Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias – Dimensión: Obligaciones sustanciales 

 

Interpretación 

Se observa que el 90.8 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto en el cumplimiento de las obligaciones sustanciales, mientras que el 9.2 % 

de estos tienen un nivel regular. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto en cuanto al cumplimiento de obligaciones sustanciales. 
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Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Tabla 12 

Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Niveles F % 

Alto 141 92.2 

Regular 12 7.8 

Bajo 0 0.0 

Total 153 100.0 

 

Figura 7. 

Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

 

Interpretación 

Se evidencia que el 92.2 % de los administradores de los establecimientos de hospedaje 

tienen un nivel alto en cuanto al cumplimiento de obligaciones tributarias, por otro lado, el 

7.8 % de estos tienen un nivel regular. 

Observándose que más de las tres cuartas partes de los encuestados en el estudio tienen 

un nivel alto respecto al cumplimiento de obligaciones tributarias. 
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5.3. Contrastación de resultados 

5.3.1. Prueba de normalidad 

Al ser la muestra mayor de 50 se aplicó el estadístico Kolmogorov – Smirnov.  

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

HO: La distribución es normal 

H1: La distribución no es normal 

Paso 2: Nivel de significancia 

α: 0.05 

Paso 3: Estadístico de prueba 

 

Tabla 13 

Prueba de normalidad 

Variables 
Kolmogorov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaría 0,153 153 0,000 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 0,257 153 0,000 

 

Interpretación 

Al ser la muestra mayor a 50, se aplicó el estadístico Kolmogorov-Smirnov, indicando 

un p valor menor a 0.05, conlleva a rechazar la hipótesis nula y aceptar que la muestra tiene 

una distribución no normal, por ello, se calculó el estadístico Rho de Spearman para determinar 

la correlación entre las variables. 

 

 

 



73 

 

 

 

5.3.2. Hipótesis general 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

HO: La Cultura tributaria no se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022. 

H1: La Cultura tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022. 

Paso 2: Nivel de significancia 

α: 0.05 

Paso 3: Estadístico de prueba 

Tabla 14 

Rho Spearman – Hipótesis general 

 

Interpretación 

Se obtuvo un p valor menor a 0.05, por ello, se debe aceptar la hipótesis alterna y 

rechazar la hipótesis nula. Pudiendo afirmar la existencia de una relación positiva y directa 

entre las variables de análisis. 

  
 

Cultura tributaria  
1.000 .710** 

  0.000 

N 153 153 

Cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

 
.710** 1.000 

 0.000  

N 153 153 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Además, se obtuvo un valor de Rho de Spearman de 0.710, lo cual permite aseverar que 

a medida que la cultura tributaria tenga un nivel alto, mayor será el nivel de cumplimiento de 

obligaciones tributarias. 

 

Figura 8. 

 Valores de Rho de Spearman 

 

5.3.3. Hipótesis específica 1 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

HO: La conciencia tributaria no se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022. 

H1: La conciencia tributaria se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022. 

Paso 2: Nivel de significancia 

α: 0.05 

Paso 3: Estadístico de prueba 
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Tabla 15 

Rho Spearman – Hipótesis específica 1 

 
Conciencia 

tributaria 
 

Conciencia 

tributaria 

 
1.000 .692** 

  0.000 

N 153 153 

Cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

 
.692** 1.000 

 0.000  

N 153 153 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación 

Existe una correlación estadísticamente significativa entre la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias, sugerida por un valor p inferior a 0.05. Además, el 

coeficiente de correlación de Spearman de 0.692 indica una fuerte relación positiva entre ambas 

variables. 

5.3.4. Hipótesis específica 2 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

HO: La educación cívica no se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022. 
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H1: La educación cívica se relaciona significativamente con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 

2022.  

Paso 2: Nivel de significancia 

α: 0.05 

Paso 3: Estadístico de prueba 

Tabla 16 

Rho Spearman – Hipótesis específica 2 

 Educación cívica 

 

Educación cívica 

 
1.000 .728** 

  0.000 

N 153 153 

Cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

 
0.728** 1.000 

 0.000  

N 153 153 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Interpretación 

Se obtuvo un p valor menor a 0.05, por ello, se debe aceptar la hipótesis alterna y 

rechazar la hipótesis nula. Pudiendo afirmar la existencia de una relación positiva y directa 

entre la educación cívica y el cumplimiento de obligaciones tributarias. Además, logró obtener 

un valor de Rho de Spearman de 0.728, lo que permite aseverar que a medida que la educación 

cívica tenga un nivel alto, el nivel de cumplimiento de obligaciones tributarias será mayor. 
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5.3.5. Hipótesis específica 3 

Paso 1: Planteamiento de hipótesis 

HO: La difusión y orientación tributaria no se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de 

Arequipa, año 2022. 

H1: La difusión y orientación tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de 

Arequipa, año 2022.  

Paso 2: Nivel de significancia 

α: 0.05 

Paso 3: Estadístico de prueba 

Tabla 17 

Rho Spearman – Hipótesis específica 3 

 

Difusión y orientación 

tributaria 
 

Difusión y orientación 

tributaria  

 

1.000 .409** 

  0.000 

N 153 153 

Cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

 

.409** 1.000 

 0.000  

N 153 153 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Interpretación 

El análisis estadístico realizado reveló un valor de p significativo, lo que indica que la 

relación entre la conciencia y orientación tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias es estadísticamente significativa. Por lo tanto, se puede rechazar la hipótesis nula y 

aceptar la hipótesis alterna, lo que sugiere que efectivamente existe una relación positiva y 

directa entre ambas variables. 

El valor de Rho de Spearman obtenido fue de 0.409, lo que indica la fuerza y dirección 

de la relación entre las dos variables. Al ser un valor positivo, indica que a medida que aumenta 

la conciencia y orientación tributaria, también aumenta el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Sin embargo, al ser menor que 1, sugiere que la relación no es 

perfectamente lineal y que otros factores también pueden influir en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

Estos resultados respaldan la idea de que una mayor conciencia y orientación tributaria 

pueden contribuir a un mayor cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

contribuyentes. Esto destaca la importancia de que las autoridades tributarias implementen 

estrategias de educación y concientización tributaria, con el objetivo de mejorar la cultura 

tributaria entre los ciudadanos y fomentar el cumplimiento voluntario de sus responsabilidades 

fiscales. 

5.4. Discusión 

5.4.1. Respecto al objetivo general 

El valor de Rho de Spearman de 0.710 obtenido en esta investigación indica una 

relación positiva y significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Esto implica que a medida que la cultura tributaria tenga un nivel alto, es más 

probable que los contribuyentes cumplan adecuadamente con sus responsabilidades tributarias. 
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Estos resultados respaldan la idea de que una mayor conciencia y comprensión sobre los 

impuestos, así como una actitud positiva hacia ellos, contribuyen a un mayor cumplimiento 

voluntario. Los hallazgos contrastan con los resultados de Honores (2017), quien concluyó que 

la cultura tributaria no tiene una influencia significativa en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Sin embargo, es importante tener en cuenta que cada estudio puede tener diferentes 

contextos, muestras y metodologías, lo que puede influir en los resultados obtenidos. En este 

estudio, la relación positiva encontrada entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias sugiere que promover una cultura tributaria sólida puede ser 

beneficioso para garantizar una recaudación efectiva y el desarrollo adecuado de las finanzas 

públicas. Los resultados también se alinean con los hallazgos de Merino (2020) y Ordoñez y 

Chapoñan (2020), quienes encontraron una relación positiva entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Estos estudios respaldan la idea de que una 

cultura tributaria sólida, basada en la educación, la conciencia y la comprensión de los 

impuestos, puede generar una mayor disposición por parte de los contribuyentes para cumplir 

con sus responsabilidades tributarias de manera voluntaria. Promover una cultura tributaria 

sólida implica desarrollar estrategias educativas y de difusión para aumentar la conciencia 

sobre la importancia de los impuestos en el financiamiento de los servicios públicos y el 

desarrollo del país. Esto puede incluir campañas de información, materiales educativos, charlas 

y talleres dirigidos a diferentes segmentos de la sociedad. Asimismo, es fundamental que las 

autoridades tributarias promuevan la transparencia, la confianza y la equidad en el sistema 

tributario, lo que contribuirá a fortalecer la cultura tributaria y fomentar un cumplimiento 

voluntario de las obligaciones tributarias. En resumen, los resultados obtenidos y los estudios 

previos enfatizan la importancia de una cultura tributaria sólida en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Promover la educación, la conciencia y la comprensión de los 

impuestos, así como fomentar la transparencia y la confianza en el sistema tributario, son 
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elementos esenciales para lograr una recaudación efectiva y un desarrollo adecuado de las 

finanzas públicas. Estas acciones contribuirán a establecer una relación positiva entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 

5.4.2. Respecto al objetivo específico 1 

Como resultados, se obtuvo un valor de Rho de Spearman de 0.692, lo que permite 

afirmar que a medida que la conciencia tributaria tenga un nivel alto, también será mayor el 

nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias. Estos resultados son coherentes con las 

afirmaciones de Carillo (2018), quien resalta la importancia de cultivar la conciencia tributaria, 

dado que los impuestos desempeñan una función social crucial en el sostenimiento del Estado. 

Por otro lado, Santillán et al. (2019) determinaron que el conocimiento sobre tributación 

es limitado, ya que solo el 15% de los sujetos manifestaron tener conocimiento sobre el tema, 

mientras que el 26% indicó tener un conocimiento parcial, y el 59% no tenía conocimientos 

sobre temas de tributación. Además, se encontró que el 53% subutiliza los beneficios de los 

tributos relacionados con su profesión, debido al desconocimiento y al poco interés de los 

contribuyentes. 

Estos resultados respaldan los hallazgos de esta investigación, donde se encontró una 

relación significativa entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. La falta de conocimiento y el desinterés por parte de los contribuyentes pueden 

afectar negativamente el cumplimiento adecuado de las obligaciones tributarias. Por lo tanto, 

es esencial fomentar una mayor conciencia tributaria y promover el conocimiento sobre los 

aspectos fiscales para mejorar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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5.4.3. Respecto al objetivo específico 2 

El valor de Rho de Spearman obtenido en esta investigación fue de 0.728, lo que indica 

una relación positiva y significativa entre la educación cívica y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Esto implica que a medida que los contribuyentes cuenten con un nivel 

alto de educación cívica en materia tributaria, es más probable que cumplan adecuadamente 

con sus obligaciones tributarias. Un aspecto relevante que se destaca en el estudio de Serrano 

(2017) es la necesidad de que los contribuyentes comprendan y asuman el pago de impuestos 

como algo beneficioso para la sociedad en general. La investigación revela que casi la mitad 

de los contribuyentes se enteraron de sus obligaciones tributarias por iniciativa propia, lo que 

sugiere que existe una falta de conciencia tributaria y una necesidad de promover una educación 

cívica que resalte la importancia de los impuestos en el desarrollo y bienestar de la sociedad. 

Por su parte, Valdez y Martínez (2018) encontraron que una gran proporción de comerciantes 

desconoce aspectos fundamentales de la tributación. Esto subraya la necesidad de impulsar 

programas de educación tributaria dirigidos específicamente a este grupo de contribuyentes, 

para concientizarlos sobre la importancia y obligatoriedad de cumplir con las obligaciones 

tributarias. En este sentido, es esencial que la Administración Tributaria, como la SUNAT, 

desempeñe un papel activo en la difusión de información actualizada y brinde capacitación 

constante a los contribuyentes. Esto permitirá que los contribuyentes estén al tanto de los 

cambios en las leyes y regulaciones tributarias, lo que a su vez facilitará el cumplimiento 

adecuado de las obligaciones tributarias. En conclusión, los resultados obtenidos y los estudios 

previos destacan la importancia de la educación cívica en materia de tributación para mejorar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Promover una mayor conciencia tributaria, 

tanto a través de la educación formal como mediante la difusión de información por parte de la 

Administración Tributaria, es fundamental para fortalecer la cultura tributaria y fomentar el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 
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5.4.4. Respecto al objetivo específico 3 

El valor de Rho de Spearman obtenido en esta investigación fue de 0.409, lo que indica 

una relación positiva entre la difusión y orientación tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Estos resultados respaldan los hallazgos de los estudios previos 

mencionados. Onofre et al. (2017) resaltan la importancia de una cultura tributaria óptima y 

proponen la implementación de un programa permanente de cultura tributaria. Este enfoque se 

basa en la idea de que la educación y la difusión de información sobre los impuestos pueden 

generar conciencia y comprensión en los contribuyentes, lo que a su vez promoverá un mayor 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. En línea con esto, Bencomo (2018) concluye que 

la cultura tributaria juega un papel fundamental en el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias. Destaca que el Estado tiene la responsabilidad de promover políticas 

públicas y campañas de concienciación para fomentar estas obligaciones. Esto implica no solo 

brindar información, sino también comunicar los beneficios y la importancia de los impuestos 

en la sociedad. Daza (2022) propone la difusión de las normativas tributarias como una 

estrategia para promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. Esto 

implica proporcionar información clara y accesible sobre las leyes y regulaciones fiscales, de 

manera que los contribuyentes puedan comprender sus derechos y deberes tributarios. La 

educación tributaria se vuelve crucial para fomentar una cultura tributaria sólida y aumentar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Además, es importante considerar el factor de 

confianza en el gobierno. La falta de confianza puede generar reticencia en los contribuyentes 

para cumplir con el pago de impuestos. Por lo tanto, es esencial que las autoridades tributarias 

trabajen en la transparencia, la eficiencia y la equidad en la administración de los impuestos, 

generando confianza en los ciudadanos y motivándolos a cumplir con sus obligaciones 

tributarias de manera voluntaria. Por último, Amaguaya y Moreira (2016) destacan la 

importancia de desarrollar guías didácticas y materiales educativos que faciliten el 
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entendimiento y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Estos recursos deben ser 

accesibles y comprensibles para los contribuyentes, proporcionando información práctica y 

ejemplos concretos que les permitan cumplir con sus obligaciones tributarias de manera más 

sencilla. En resumen, los resultados y los estudios previos subrayan la importancia de la 

difusión, la orientación y la educación tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. Promover una cultura tributaria sólida requiere la implementación de programas 

permanentes de cultura tributaria, la difusión de información clara sobre las normativas 

tributarias y el fomento de la confianza en el gobierno. Además, proporcionar materiales 

educativos y guías didácticas contribuirá a facilitar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes.  
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CONCLUSIONES 

 

1. Se determinó una correlación positiva y fuerte entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa 

durante el año 2022. El coeficiente de correlación de Spearman de 0.710 sugiere que a 

medida que la cultura tributaria aumenta, se observa un mayor cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

2. El análisis de la relación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje del distrito de Arequipa 

durante el año 2022 arrojó un coeficiente de correlación de Spearman de 0.692. Este 

resultado evidencia una correlación positiva significativa, lo que sugiere que a medida que 

aumenta la conciencia tributaria, también lo hace el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

3. Se describió la relación de la educación cívica con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, año 2022, se 

obtuvo un valor de Rho de Spearman de 0.728, lo que permite aseverar que a medida que 

la educación cívica tenga un nivel alto, mayor será el nivel de cumplimiento de 

obligaciones tributarias.  

4. Se evaluó la relación de la difusión y orientación tributaria con el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos de hospedaje en el distrito de Arequipa, 

año 2022, se obtuvo un valor de Rho de Spearman de 0.409, lo que permite aseverar que 

a medida que la difusión y orientación tributaria tenga un nivel alto, mayor será el nivel de 

cumplimiento de obligaciones tributarias.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Para combatir la evasión fiscal, los contribuyentes de la industria hotelera deben priorizar 

el cultivo de una cultura fiscal y tributaria. Esto incluye desarrollar una comprensión de 

los principios fiscales, adoptar los valores fiscales e invertir en educación fiscal. 

2. Para garantizar que las empresas hoteleras cumplan con sus obligaciones tributarias sin 

recurrir a tácticas de evasión, existe una necesidad apremiante de educar periódicamente a 

los contribuyentes sobre las normas tributarias. Es crucial que comprendan la importancia 

de contribuir al crecimiento del país pagando sus impuestos puntualmente y evitando 

cualquier impacto negativo en la nación. 

3. Los contribuyentes de las empresas hoteleras deben entender que el pago de impuestos es 

una obligación, y sus aportes beneficiarán al país y a la región, esto se logra si los 

encargados del pago de tributos desarrollan valores tributarios como la honestidad, la 

moral tributaria y el compromiso de pago voluntario. 

4. La SUNAT, deberá sancionar de forma eficaz el incumplimiento de obligaciones 

tributarias, donde se genere un alto nivel de confianza y el órgano proyecte una sentida 

sanción a los ciudadanos que no cumplan con las obligaciones tributarias.  
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 
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Anexo 2. Matriz de operacionalización 

Variable 
Definición 

conceptual 
Dimensión Indicador Pregunta Nº 

V1: Cultura 

tributaria 

Según Valerio y 

Ramírez, (2009, p. 59) 

la Cultura Tributaria. 

“se refiere al conjunto 

de conocimientos, 

valoraciones y 

actitudes referidas a 

los tributos, así como 

al nivel de conciencia 

respecto de los 

deberes y derechos 

que derivan para los 

sujetos activos y 

pasivos de esa 

relación tributaria” 

Conciencia 

tributaria 

Conocimiento 

sobre 

tributación 

¿Usted tiene conocimiento básico sobre las normas 

tributarias vigentes? 
1 

¿Usted tiene el conocimiento necesario sobre las 

obligaciones tributarias de su empresa? 
2 

¿Usted tiene el conocimiento necesario sobre las 

infracciones y sanciones tributarias?  
3 

Valores 

interiorizados 

¿Usted es consciente que al cumplir con sus obligaciones 

tributarias, contribuye de forma participativa y solidaria con 

el gasto público? 

4 

¿Usted cumple sus obligaciones tributarias con compromiso 

y responsabilidad? 
5 

Transparencia 
¿Usted considera que el organismo encargado de la 

recaudación de impuestos lo hace de forma transparente? 
6 

Complejidad 
¿Usted considera que las normas tributarias vigentes son 

entendibles y poco complejas? 
7 

Educación 

cívica 

 

Enseñanza 

¿Usted participa frecuentemente en cursos dictados por la 

Administración Tributaria u otra institución competente en 

materia tributaria? 

8 

¿Usted considera importante que la educación cívica se 

incluya en los diferentes niveles educativos a través de 

actividades lúdicas, para fomentar una conducta fiscal 

responsable? 

9 

Responsabilidad 

¿Usted cumple con sus obligaciones tributarias de manera 

oportuna y eficiente? 

 

10 
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Difusión y 

orientación 

tributaria 

Aplicación 

¿Usted cree que para el Perú es fundamental, la aplicación 
de las normas tributarias? 

11 

¿Usted considera que la correcta aplicación de las normas y 

principios tributarios en su empresa, depende de una 

eficiente difusión y orientación tributaria por parte de la 

Administración Tributaria? 

12 

Charlas 

informativas 

¿Usted considera que la administración tributaria, a través 

de sus charlas, brinda la orientación necesaria que les 

permite a los ciudadanos, reconocer el valor de pagar 

impuestos? 

13 

¿Usted y el personal a cargo de la contabilidad de su 

empresa han asistido a alguna charla informativa dictada por 

la administración tributaria en los últimos 6 meses? 

14 

Variable 
Definición 

conceptual 
Dimensión Indicador Pregunta Nº 

V2: 

Cumplimiento 

de 

obligaciones 

tributarias 

Según Margain, 

(2000, p. 229) define 

a la obligación 

tributaria como: “el 

vínculo jurídico en 

virtud del cual el 

Estado, denominado 

sujeto activo, exige de 

un deudor, 

denominado sujeto 

pasivo, el 

cumplimiento de una 

prestación pecuniaria 

excepcionalmente en 

especie”. 

Obligaciones 

formales 

 

Comprobantes 

de pago 

¿Usted siempre entrega a sus clientes, los comprobantes de 

pago correspondientes por los servicios prestados? 
15 

Libros contables 

¿Su empresa cumple con la obligación de llevar libros 

contables en forma física o electrónica según le 

corresponda? 

16 

¿En su empresa se registran estrictamente todos los 

movimientos económicos en sus libros contables? 
17 

Declaraciones 

tributarias 

¿Su empresa siempre realiza, dentro del plazo establecido, 

la declaración del IGV - Renta mensual y la declaración 

anual del Impuesto a la Renta en caso de que le corresponda? 

18 

¿Su empresa siempre realiza, dentro del plazo establecido, 

la declaración de la planilla PLAME, por concepto de 

ESSALUD, ONP, Quinta Categoría, y Prestadores de 

Servicios 4.ª Categoría? 

19 

Obligaciones 

sustanciales 

Pago de 

impuestos 

¿Usted considera importante el cronograma establecido por 

la SUNAT para la declaración y pago de impuestos? 
20 
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  ¿Su empresa cumple con el pago oportuno del Impuesto 
General a la Venta? 

21 

¿Su empresa cumple con el pago oportuno del Impuesto a la 

Renta? 
22 

¿Sabe usted que cada vez que su empresa realiza 

operaciones en entidades financieras, se debe pagar el 

Impuesto a las Transacciones Financieras? 

23 

Pago de tributos 

de planilla 

 

¿Su empresa cumple con el pago oportuno de ESSALUD 

por cada uno de sus trabajadores? 
24 

¿Su empresa cumple con el pago oportuno de los aportes a 

la ONP que les descuenta a sus trabajadores? 
25 

¿Su empresa cumple con el pago oportuno del impuesto por 

Renta de Quinta categoría que retiene de sus trabajadores 

que están en planilla? 

26 

¿Su empresa cumple con el pago oportuno del monto 

retenido por Renta de Cuarta Categoría de los Prestadores 

de Servicios en caso de que les corresponda? 

27 

Pago de Multas 

¿Conoce usted la fecha de vencimiento del pago de sus 

tributos? 
28 

¿Usted sabe a cuánto asciende la multa por no cumplir con 

el pago de sus tributos en la fecha establecida?  
29 

¿Sabe usted que, tiene gradualidad (rebaja) sobre la multa 

cuando realiza el pago respectivo? 

 

30 
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Anexo 3. Instrumento 

Cuestionario 

Estimado(a) colaborador(a), este documento es anónimo y su empleo será en beneficio para el desarrollo de la 

investigación “La cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones tributarias en los establecimientos de 

hospedaje en el distrito de Arequipa - 2022”, por ello solicito su apoyo y su valiosa colaboración en esta encuesta. 

Por favor de la forma más honesta, marque su respuesta. 

I. CULTURA TRIBUTARIA 

Conciencia tributaria 

1. ¿Usted tiene conocimiento básico sobre las normas tributarias vigentes? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

2. ¿Usted tiene el conocimiento necesario sobre las obligaciones tributarias de su empresa? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                                   

3. ¿Usted tiene conocimiento necesario sobre las infracciones y sanciones tributarias? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

4. ¿Usted es consciente que, al cumplir con sus obligaciones tributarias, contribuye de forma participativa y 

solidaria con el gasto público? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

5. ¿Usted cumple sus obligaciones tributarias con compromiso y responsabilidad? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

6. ¿Usted considera que el organismo encargado de la recaudación de impuestos lo hace de forma transparente? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

7. ¿Usted considera que las normas tributarias vigentes son entendibles y poco complejas? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

Educación cívica 

8. ¿Usted participa frecuentemente en cursos dictados por la Administración Tributaria u otra institución 

competente en materia tributaria? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde              

9. ¿Usted considera importante que la educación cívica se incluya en los diferentes niveles educativos a través de 

actividades lúdicas, para fomentar una conducta fiscal responsable? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  
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10. ¿Usted cumple con sus obligaciones tributarias de manera oportuna y eficiente?     

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde              

Difusión y orientación tributaria 

11. ¿Usted cree que para el Perú es fundamental, la aplicación de las normas tributarias? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde              

12. ¿Usted considera que la correcta aplicación de las normas y principios tributarios en su empresa, depende de 

una eficiente difusión y orientación tributaria por parte de la Administración Tributaria? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

13. ¿Usted considera que la administración tributaria, a través de sus charlas, brinda la orientación necesaria que 

les permite a los ciudadanos, reconocer el valor de pagar impuestos? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

14. ¿Usted y el personal a cargo de la contabilidad de su empresa han asistido a alguna charla informativa dictada 

por la administración tributaria en los últimos 6 meses?   

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

II. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Obligaciones Formales 

15. ¿Usted siempre entrega a sus clientes, los comprobantes de pago correspondientes por los servicios prestados? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

16. ¿Su empresa cumple con la obligación de llevar libros contables en forma física o electrónica según le 

corresponda? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

17. ¿En su empresa se registran estrictamente todos los movimientos económicos en sus libros contables? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

18. ¿Su empresa siempre realiza, dentro del plazo establecido, la declaración del IGV - Renta mensual y la 

declaración anual del Impuesto a la Renta en caso de que le corresponda? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde                  

19. ¿Su empresa siempre realiza, dentro del plazo establecido, la declaración de la planilla PLAME, por concepto 

de ESSALUD, ONP, Quinta Categoría, y Prestadores de Servicios 4.ª Categoría? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde   
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Obligaciones Sustanciales 

20. ¿Usted considera importante el cronograma establecido por la SUNAT para la declaración y pago de 

impuestos? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

21. Su empresa cumple con el pago oportuno del Impuesto General a la Venta? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

22. ¿Su empresa cumple con el pago oportuno del Impuesto a la Renta? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

23. ¿Sabe usted que cada vez que su empresa realiza operaciones en entidades financieras, se debe pagar el 

Impuesto a las Transacciones Financieras? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

24. ¿Su empresa cumple con el pago oportuno de ESSALUD por cada uno de sus trabajadores? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

25. ¿Su empresa cumple con el pago oportuno de los aportes a la ONP que les descuenta a sus trabajadores? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

26. ¿Su empresa cumple con el pago oportuno del impuesto por Renta de Quinta categoría que retiene de sus 

trabajadores que están en planilla? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

27. ¿Su empresa cumple con el pago oportuno del monto retenido por Renta de Cuarta Categoría de los Prestadores 

de Servicios en caso de que les corresponda? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

28. ¿Conoce usted la fecha de vencimiento del pago de sus tributos? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

29. ¿Usted sabe a cuánto asciende la multa por no cumplir con el pago de sus tributos en la fecha establecida? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde      

30. ¿Sabe usted que, tiene gradualidad (rebaja) sobre la multa cuando realiza el pago respectivo? 

a. Si    b. No    c. No sabe/ No responde          
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Anexo 4. Confiabilidad 

Variable: Cultura tributaria 
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Variable: Cumplimiento de obligaciones tributarias 
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Anexo 5. Validación de expertos 
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